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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Madrid Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Montes, Forestal y del Medio Natural

28051876

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión por la Universidad Politécnica de Madrid

NIVEL MECES

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EMILIO MANRIQUE MENÉNDEZ Subdirector Ordenación Académica EUIT Forestal (UPM)

Tipo Documento Número Documento

NIF 00676252Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Emilio Mínguez Torres Vicerrector de Planificación Académica y Doctorado (UPM)

Tipo Documento Número Documento

NIF 00254829N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Germán Glaría Galcerán Director EUIT Forestal (UPM)

Tipo Documento Número Documento

NIF 36950574Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de Juan XXIII, 11 28040 Madrid 913366201

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.academico@upm.es Madrid 913366212
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 2 de noviembre de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en El Agua en el Medio
Natural. Usos y Gestión por la Universidad
Politécnica de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Protección del medio
ambiente

Control y tecnología
medioambiental

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

025 Universidad Politécnica de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051876 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 38.0 60.0

RESTO DE AÑOS 38.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 37.0

RESTO DE AÑOS 24.0 37.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/Permanencia_2011_2012.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de agua, así como
de las acciones y obras encaminadas a su rehabilitación.

CG2 - Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los ecosistemas acuáticos, y diseñar,
proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e infraestructuras necesarias.

CG3 - Capacidad para participar en proyectos de investigación, desarrollo e innovación vinculados con el uso sostenible de los
recursos hídricos.

CG4 - Capacidad para integrar los aspectos sociales, culturales y ambientales del agua y los ecosistemas vinculados, en los
proyectos de planificación, gestión y rehabilitación de recursos hídricos y sistemas acuáticos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar habilidades para trabajar en contextos internacionales, respetando y considerando entornos socioculturales y
científico-técnicos distintos, en los trabajos y proyectos realizados.

CT2 - Conocer y utilizar herramientas de gestión administrativa y económica de los recursos humanos, materiales y financieros en
la propuesta y ejecución de proyectos.

CT3 - Gestionar la información procedente de diversas fuentes, valorando su relevancia, fiabilidad y pertinencia para un propósito
determinado, analizándola y organizándola.

CT4 - Proponer alternativas creativas y originales, valorando su viabilidad en la solución de problemas en el ámbito de la
ingeniería.

CT5 - Planificar y organizar trabajos y proyectos, estableciendo los objetivos y la programación, asignando tareas y recursos y
responsabilizándose de la correcta toma de decisiones.

CT6 - Liderar equipos de trabajo de diversa índole, con actitud proactiva y motivadora, comunicando con claridad los objetivos y
las tareas de cada componente del equipo.

CT7 - Utilizar la lengua inglesa para la comunicación oral y escrita a nivel avanzado en entornos académicos y profesionales.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de la Limnología.

CE10 - Proyectar, y gestionar instalaciones de acuicultura para la cría de especies animales necesarias para asegurar la adecuada
composición de los ecosistemas acuáticos y su buen estado ecológico.

CE11 - Gestionar y remodelar humedales, ecosistemas palustres, lagunas y sistemas lacustres para la conservación y mantenimiento
de especies vegetales y animales.

CE12 - Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de
agua, identificar limitaciones y oportunidades y proponer las actuaciones adecuadas para su gestión.

CE13 - Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar anteproyectos de actuaciones, obras o infraestructuras necesarias
para la rehabilitación de ecosistemas acuáticos.
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CE14 - Aplicar e integrar conocimientos innovadores de ingeniería y gestión aplicados al uso sostenible de masas de agua y a la
planificación de recursos hídricos.

CE15 - Participar en proyectos o colaboraciones científicas/tecnológicas en contextos interdisciplinares y multiculturales.

CE16 - Realizar, presentar y defender individualmente, ante un tribunal universitario, un ejercicio original consistente en un
proyecto o trabajo en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE2 - Conocer y aplicar los indicadores utilizados para caracterizar el estado físico-químico del agua según los requerimientos
recogidos en las Directivas Europea

CE3 - Conocer la composición y estructura florística de la vegetación asociada a masas de agua.

CE4 - Conocer y aplicar los modelos utilizados para la simulación de la calidad del agua en ámbitos fluviales.

CE5 - Conocer fundamentos y modelos de hidráulica fluvial unidimensional, aplicar protocolos de planificación hidrológica de
sistemas complejos y SSD en la gestión de recursos hídricos.

CE6 - Conocer y aplicar los conceptos y métodos de la gestión de pesca deportiva sostenible y moderna.

CE7 - Conocer y aplicar protocolos y métodos generales y avanzados para la evaluación del estado ecológico y la planificación y
gestión de ecosistemas acuáticos.

CE8 - Proyectar y ejecutar medidas de rehabilitación y conservación de ecosistemas acuáticos.

CE9 - Proyectar y ejecutar actuaciones que permitan optimizar los servicios ambientales de los ecosistemas acuáticos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión.

a) Perfil de ingreso.

El siguiente perfil de ingreso de los estudiantes describe de manera concisa las características personales (capacidades, actitudes) y académicas (co-
nocimientos) que se consideran aconsejables para un correcto seguimiento de los estudios:

· Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que permitan abordar conocimientos especializados en el ámbito de la caracterización, gestión y
rehabilitación de ecosistemas acuáticos.

· Conocimiento de los fundamentos de limnología e hidráulica fluvial.

· Conocimiento y destreza en el manejo de Sistemas de Información Geográfica.

· Capacidad de resolución de problemas con creatividad, iniciativa, metodología y razonamiento crítico.

· Capacidad de liderazgo, comunicación y transmisión de conocimientos, habilidades y destrezas en los ámbitos sociales de actuación.

· Capacidad para desarrollar sus actividades, asumiendo un compromiso social, ético y ambiental en sintonía con la realidad del entorno humano y natural.

· Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales.

b) Acceso y admisión.

El Reglamento de Postgrado Oficial de la UPM tiene por objeto desarrollar los Reales Decretos 56/2005, de 21 de enero y 1393/2007, de 29 de octu-
bre, con las modificaciones del R.D 861/2010, sobre estudios universitarios oficiales de postgrado, con el fin de precisar los diferentes aspectos norma-
tivos que dichos R.D. dejan a la consideración de cada universidad.

El Reglamento contempla las siguientes consideraciones para el acceso a los estudios oficiales de postgrado:

1.- Para el acceso a los estudios oficiales de postgrado será necesario estar en posesión del Título de Grado u otro expresamente declarado equiva-
lente. Excepcionalmente, y previa solicitud individual y razonada del interesado, se podrá admitir por Resolución Rectoral, previo informe de las Comi-
siones correspondientes, a aquellos estudiantes que, sin estar en posesión del correspondiente Título de Grado, acrediten haber superado al menos
180 créditos correspondientes a las enseñanzas de primer ciclo, siempre y cuando entre estos esté comprendida la totalidad de los contenidos formati-
vos comunes de un Título de Grado.

2. Podrán ser admitidos en los Programas Oficiales de Postgrado los poseedores de títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a sistemas de
educación universitaria anteriores a los contemplados en los Reales Decretos 55/2005 y 56/2005.

3. Los estudiantes que estén en posesión de un Título de educación superior extranjero y pretendan cursar en la UPM estudios de postgrado, podrán
acceder a éstos previa homologación de aquél al Título español que habilite para dicho acceso, de conformidad con el procedimiento previsto en la
normativa vigente al respecto.

No obstante lo anterior, se podrá admitir a titulados conforme a sistemas educativos extranjeros sin necesidad de la homologación de sus títulos, pre-
via comprobación de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes Títulos españoles de Grado y que facultan en el
país expedidor del Título para el acceso a estudios de postgrado. Una vez superadas las enseñanzas de postgrado correspondientes, los Títulos de
Máster o de Doctor obtenidos tendrán plena validez oficial.

4. Los estudiantes habrán de solicitar su admisión al Programa Oficial de Postgrado y al Título que deseen, según se especifique en cada Programa.
La admisión la concederá el órgano responsable del Título de Máster o de los estudios de Doctorado o Comisiones en quien delegue, de acuerdo con
los requisitos de titulación y formación específica y con los criterios de selección fijados para el acceso. La no admisión deberá ser motivada por el ór-
gano responsable.
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5. En todo caso, los criterios de admisión y selección se harán públicos por el órgano responsable correspondiente.

La Comisión de Postgrado de Títulos Oficiales de la UPM (CPTO), es la encargada de verificar el acceso de todos los alumnos preinscritos en sus pro-
gramas de Máster Universitario.

El órgano responsable de la admisión de alumnos en el Máster "El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión" será la Comisión Académica del Más-
ter, integrada por los dos subdirectores de Ordenación Académica de la ETSI Montes y de la EUIT Forestal, junto con un grupo de docentes que ini-
cialmente serán los miembros del equipo de trabajo que se constituyó en febrero de 2012 para elaborar la propuesta de la titulación (ver apartado 2.2).

El cupo de plazas ofertadas (30 por curso académico) debe permitir que los alumnos que finalicen sus estudios en las titulaciones de grado impartidas
actualmente en el centro, Ingeniería del Medio Natural e Ingeniería Forestal, así como en las titulaciones en extinción, Ingeniero de Montes e Ingeniero
Técnico Forestal, puedan continuar su formación en el Máster si así lo desean. El 70% del cupo será para los alumnos egresados de estas titulaciones
y el 30% restante del cupo se abrirá a otras titulaciones de la UPM y de universidades nacionales y extranjeras, pudiéndose modificar estos porcenta-
jes si las solicitudes son inferiores a la oferta de plazas.

Los criterios de selección aplicables a los candidatos serán los siguientes:

· Adecuación de la titulación del alumno al máster (50%)

· Expediente académico (40%)

· Carta de motivación (5%)

· Otros (5%)

No obstante, es competencia del Vicerrectorado de la UPM el desarrollo y modificación de la normativa de admisión y matriculación general de la Uni-
versidad.

Los criterios de permanencia en el Máster están contemplados en la Normativa de Regulación de la Permanencia de la Universidad Politécnica de Ma-
drid, adaptada al EEES y disponible en www.upm.es, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de marzo de 2009.

Se dispone de los mecanismos adecuados para asegurar que la admisión de alumnos en todos los Centros de la Universidad Politécnica de Madrid se
realiza atendiendo a criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. Estos mecanismos cumplen
con lo establecido en la legislación existente al respecto, que incluye:

· Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres.

· Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

· Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleado público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapa-
cidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004).

· Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados.

Todas las normas de matriculación de la UPM están recogidas en la Normativa de Acceso y Matriculación, que se aprueba antes del inicio de cada
curso académico. La normativa para el curso académico 2013-14 fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la UPM en su sesión de 25 de abril de
2013.
Una vez que los alumnos están matriculados, se dispone de los siguientes procedimientos de apoyo y orientación, ofrecidos tanto por la Universidad
como por el centro:

· Plan de tutorías por profesores (PR-CL-002 Acciones de orientación y apoyo a estudiantes). Cada alumno puede tener un profesor-tutor asignado para los estu-
dios del Máster, al cual puede acudir en busca de orientación personalizada acerca de cualquier aspecto relacionado con su trayectoria curricular. El profesor-tu-
tor tiene la tarea fundamental de estimular el trabajo y el esfuerzo personal de los estudiantes que tutoriza. El nombre del tutor asignado se notificará al alumno al
ingresar en el Centro y se podrá consultar en cualquier momento en el servidor web del Centro. El órgano responsable es la Subdirección de Extensión Universi-
taria.

· Tutorías académicas de cada profesor para resolver dudas relativas a la asignatura del Máster impartida, destinadas principalmente a los alumnos matriculados en
las asignaturas que imparte el profesor. El órgano responsable son los Departamentos.

· Sesiones específicas informativas sobre itinerarios de movilidad para los alumnos del Máster, especialmente las relativas a la movilidad internacional. El órgano
responsable es la Subdirección de Extensión Universitaria, la cual ofrece orientación, y apoyo administrativo a los estudiantes que participen o deseen optar a
programas de movilidad.

· Jornada de Orientación Profesional de periodicidad anual, organizada de forma conjunta con las empresas del sector para ofrecer orientación laboral a los alum-
nos. El órgano responsable es la Subdirección de Extensión Universitaria en colaboración con la Delegación de Alumnos de la Escuela.

· Programas de formación en lengua inglesa para estudiantes que quieran optar a programas de movilidad internacional, ofrecidos por el Programa de Lenguas pa-
ra la Internacionalización (PROLINTER) del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.

· Actuaciones específicas para estudiantes extranjeros. Entre ellas destacan: un sistema de información y orientación sobre trámites de visados, documentación,
etc., información sobre costumbres, turismo, transporte, alojamiento, etc., información sobre cursos de español o información sobre becas para estudiantes inter-
nacionales. En concreto, existen programas de formación en lengua española para estudiantes de movilidad internacional durante su estancia en el Centro, ofreci-
dos por el Programa de Lenguas para la Internacionalización (PROLINTER) del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.

· Actuaciones específicas para estudiantes con necesidades especiales. Entre ellas destacan la información sobre los puntos de accesibilidad para minusválidos, los
sistemas de apoyo humano para desplazamientos y las posibilidades para adaptar el material de estudio a las condiciones de los estudiantes con este tipo de nece-
sidades.

· Cuenta de correo electrónico UPM. La forma de activación estará disponible en el servidor web de la Universidad.

· Información sobre becas y ayudas al estudio, a través de la Subdirección de Extensión Universitaria y de los servidores web de la Universidad y el Centro.

· Servicio de atención psicológica al alumno, ofrecido por la Universidad.

A los estudiantes matriculados, profesorado y personas involucradas en el Máster, se les facilitará una Guía del Curso, cuyo contenido se podrá ver
también en la página web del Centro. Esta guía contendrá la información anteriormente comentada de la página web, y se facilitará en papel a los
alumnos matriculados, profesorado y personal de apoyo a la docencia del Centro.

También se desarrollará una Jornada de Bienvenida, consistente en una serie de actos de acogida para ofrecer una visión general de las actividades y
servicios que presta de forma habitual la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural, donde se impartirá la docen-
cia del Título de Máster, como medio para conseguir una mejor adaptación e integración de los estudiantes en el nuevo entorno. También tendrá lugar
la presentación oficial de los Subdirectores competentes en materia de estudiantes y extensión universitaria, planes de estudio y ordenación académi-
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ca, del horario y del Plan de Estudios a desarrollar en el curso académico, así como la presentación de aulas, laboratorios y otros espacios que sirven
para complementar la actividad académica del Centro.

Durante la Jornada se informará resumidamente de aspectos básicos sobre las actividades deportivas, de movilidad nacional e internacional, los ser-
vicios de biblioteca e informáticos, así como aquellas actividades y servicios desarrollados por el Servicio de Información y Extensión Universitaria, en
especial: actividades culturales y de extensión universitaria, becas y ayudas al estudio y, en general, de información y orientación al alumnado. Final-
mente se informará de aspectos relacionados con alojamiento, transporte, comedores, tramitaciones de documentación, webs de interés, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece en su artículo sexto que ¿las universi-
dades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos¿. Di-
cho artículo proporciona además las definiciones de los términos reconocimiento y transferencia, que modifican sus-
tancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando (convalidación, adaptación, etc.). Se especifica,
además, que el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos deberá estar sujeto a los criterios generales
que se establecen el artículo 13 del citado Real Decreto.

En cumplimiento de lo establecido en el real Decreto, el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Ma-
drid aprobó, en su reunión del 26 de febrero de 2009 la primera Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos. La implantación de dicha normativa, así como la experiencia adquirida en su aplicación, hizo necesaria la
elaboración de otra nueva, aprobada en Consejo de Gobierno con fecha 31 de enero de 2013, que está accesible en
la página web de la UPM.

Para la elaboración de dicha normativa se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

1. Los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales de educación superior mediante el reconocimiento y la trans-
ferencia de créditos, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. La UPM opta por un sistema de literalidad pura. Es decir, en el expediente del estudiante se hará constar de manera literal el
nombre de la asignatura, curso, número de créditos, tipo de asignatura (básica, obligatoria, optativa) y calificación alcanzada
en la titulación en que los hubiera superado, con indicación de dicha titulación, así como del Centro y de la Universidad de
procedencia.

Para llevar a cabo el proceso de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la UPM se constituye la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (CRTC), cuya composición se establece en dicho artículo de la nor-
mativa.

Las funciones de la CRTC se contemplan en el artículo 5 de la normativa:

· Resolver las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos y notificar el sentido de las mismas a los solicitantes.

· Implantar, mantener y desarrollar las bases de datos y tablas de equivalencia que permitan resolver de forma ágil las solicitu-
des que tuvieran precedentes iguales.

· Solicitar a las correspondientes Direcciones o Decanatos informe de las Comisiones de Ordenación Académica o sus equiva-
lentes que entiendan sobre aquellas solicitudes de reconocimiento de créditos que no cuenten con precedentes iguales resuel-
tos anteriormente.

· Facultar al Presidente para firmar las Resoluciones de los reconocimientos automáticos.

· Aprobar el Reglamento de Desarrollo de los Catálogos, General y Específico de Actividades Universitarias Acreditables en
Titulaciones de la UPM

· Aprobar el Catálogo General de Actividades Universitarias de Representación Estudiantil, Deportivas, Culturales y de
Cooperación y Solidarias Acreditables en Titulaciones de la UPM
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El reconocimiento de créditos tendrá las siguientes características (artículo 7):

· Los créditos reconocidos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el nuevo expediente del estu-
diante con el literal, la tipología, el número de ellos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indicación de la
Universidad, Centro y Titulación en la que se cursó.

· Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, no pudiendo eximirse
de cursar parcialmente ninguna asignatura.

· En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Más-
ter, ni los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del Plan de Estudios o del currículo del Título de grado
que se pretende cursar, siempre que se trate de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas que constituyen la
educación superior, según establece el R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre. Tampoco podrá superarse el 50 % de los crédi-
tos en los estudios de Máster.

Terminado el procedimiento, todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales de educación su-
perior, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente Título, deberán ser in-
cluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición del Suplemento Europeo al
Título.

Reconocimiento de la experiencia laboral y profesional:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, en conjunción con el
R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
en su redacción dada por el R.D, 861/2010, de 2 de julio, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos de la UPM podrá reconocer la experiencia laboral y profesional acreditada, en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

La materia de Practicas Externas del Máster, con 12 ECTS, que constituye un itinerario optativo del 2º semestre, po-
drá ser reconocida parcialmente (hasta 9 ECTS) en base a la experiencia profesional o laboral del solicitante. El re-
conocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de ba-
remación del expediente.

El procedimiento para el reconocimiento será el establecido en el artículo 6 de la Normativa de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de la UPM. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación acreditativa
de la actividad profesional:

· Contrato de Trabajo

· Vida Laboral u Hoja de Servicios

· Memoria de actividades profesionales, que incluya una descripción de las actividades profesionales desempeñadas durante el/
los periodo/s de trabajo. La Universidad podrá solicitar verificación de cualquier extremo de dicha memoria.

La Comisión de Ordenación Académica emitirá informe, en el que además de la consideración de la documenta-
ción correspondiente, podrá realizar una evaluación adicional del solicitante, a fin de valorar si ha adquirido o no las
competencias correspondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá realizarse mediante entrevista
o pruebas estandarizadas que evalúen la adquisición de las competencias. La resolución concediendo o denegando
el reconocimiento de créditos será adoptada por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la
UPM.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.6. Complementos formativos

Cuando las carencias del estudiante estén relacionadas con el conocimiento y manejo de Sistemas de Información
Geográfica, la Comisión Académica podrá exigir al alumno la realización de los complementos necesarios para al-
canzar esa formación; en este caso, los complementos no forman parte del Máster.

Para los alumnos que estén en posesión de una titulación de Ingeniería Técnica, la normativa de la UPM les exige
que finalicen el Máster con al menos 300 ECTS acumulados. Por lo tanto, estos alumnos deberán cursar 30 ECTS
de complementos formativos, que no forman parte del Máster y que serán establecidos por la Comisión Académica,
entre asignaturas de grado, teniendo en cuenta la normativa de la UPM.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades online

Consultas bibliográficas

Clases prácticas

Clases teóricas

Estudio y trabajo personal

Seminarios / Talleres

Tutorías

Trabajos individuales y en equipo

Visitas organizadas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

Otros (Aprendizaje basado en problemas, cooperativo, portafolio, etc.)

Prácticas de laboratorio

Visitas técnicas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Entrega/Presentación de informes de prácticas

Entrega/Presentación de análisis de proyectos y casos

Exámenes teórico-prácticos

Intervención en seminarios

Proyecto Fin de Máster: Memoria escrita del trabajo/proyecto realizado

Proyecto Fin de Máster: Presentación y defensa del trabajo realizado a través de una prueba oral en la que se presente motivación,
objetivos, fundamentos teóricos, procesos, resultados y conclusiones

Movilidad Internacional: Equivalencia de calificaciones

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Bases ecológicas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Caracterización de ecosistemas acuáticos y riberas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Caracterización de ecosistemas acuáticos y riberas

· Conocimiento detallado de los fundamentos que rigen la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos.

· Conocimiento detallado de las tipologías de ecosistemas acuáticos y los factores físicos que las generan.

· Conocimiento de las principales metodologías para evaluar la alteración y la resiliencia de los ecosistemas acuáticos.

· Conocer la estructura y composición florística básica de la vegetación riparia, así como la de humedales, incluidos los salobres y salinos litorales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización de ecosistemas acuáticos y evaluación de su estado ecológico.

· Análisis hidro-geomórfico de los ecosistemas acuáticos.

· Fundamentos de funcionamiento ecológico.

· Escalas espaciales de caracterización de los ecosistemas acuáticos.

· Tipologías de ríos:
o Criterios hidromorfológicos.
o Criterios biológicos.

· Caracterización y tipología de zonas húmedas.

· La vegetación ligada a cursos de agua. Su organización estructural tanto de partes aéreas como de sistemas radicales.

· Flora Europea y Mediterránea ligada a cursos de agua

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para integrar los aspectos sociales, culturales y ambientales del agua y los ecosistemas vinculados, en los
proyectos de planificación, gestión y rehabilitación de recursos hídricos y sistemas acuáticos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los fundamentos de la Limnología.

CE3 - Conocer la composición y estructura florística de la vegetación asociada a masas de agua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 8.1 0

Consultas bibliográficas 4.1 0

Clases prácticas 40.5 100

Clases teóricas 40.5 100

Estudio y trabajo personal 40.5 0

Seminarios / Talleres 8.1 50

Tutorías 8.1 30

Trabajos individuales y en equipo 8.1 20
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Visitas organizadas 4.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de informes de
prácticas

10.0 20.0

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Índices y modelos de calidad de agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Índices y modelos de calidad de agua.

· Conocer la composición, propiedades y procesos químicos de las aguas naturales.

· Conocer las características, efectos y técnicas de análisis de los principales contaminantes físicos, químicos y biológicos.

· Conocer los indicadores utilizados para la determinación de la calidad de un agua, diferenciando entre parámetros e índices, la forma de obtenerlos, así como su
aplicación e interpretación de sus valores.

· Conocer del modelo QUAL2K, para su aplicación e interpretación de resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Índices y modelos de calidad de agua.

· Composición, propiedades y procesos químicos de las aguas naturales.

· Indicadores de calidad del agua: tipos de parámetros e índices, cálculo, aplicación, interpretación y análisis en ejemplos prácticos.

· Modelos de calidad de las aguas: concepto, utilidad, tipos, factores para su elección, calibración y validación, y su aplicación mediante herramientas de compu-
tación.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para integrar los aspectos sociales, culturales y ambientales del agua y los ecosistemas vinculados, en los
proyectos de planificación, gestión y rehabilitación de recursos hídricos y sistemas acuáticos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y aplicar los indicadores utilizados para caracterizar el estado físico-químico del agua según los requerimientos
recogidos en las Directivas Europea

CE4 - Conocer y aplicar los modelos utilizados para la simulación de la calidad del agua en ámbitos fluviales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 8.1 0

Consultas bibliográficas 4.1 0

Clases prácticas 40.5 100

Clases teóricas 40.5 100

Estudio y trabajo personal 40.5 0

Seminarios / Talleres 8.1 50

Tutorías 8.1 30

Trabajos individuales y en equipo 8.1 20

Visitas organizadas 4.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

Intervención en seminarios 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Gestión de ecosistemas acuáticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de recursos hídricos: Fundamentos y sistemas soporte de decisión (SSD)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y utilizar HEC-RAS y PHABSIM en las aplicaciones vinculadas con la hidráulica fluvial y el biotopo acuático.

· Conocer las características de los componentes de los sistemas de recursos hídricos.

· Conocer los principios legales, técnicos y ambientales de la planificación de sistemas hídricos complejos.

· Conocer y aplicar los módulos principales de un modelo de gestión integral de sistemas hídricos.
o Datos. Parámetros de control.
o Aplicación. Análisis y discusión de resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos de hidráulica en lámina libre unidimensional HEC-RAS.

· Modelos de simulación de hábitat para la ictiofauna PHABSIM

· Sistemas de recursos hídricos.

· Gestión de sistemas.

· Modelación integral de sistemas de recursos hídricos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los ecosistemas acuáticos, y diseñar,
proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e infraestructuras necesarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer y utilizar herramientas de gestión administrativa y económica de los recursos humanos, materiales y financieros en
la propuesta y ejecución de proyectos.

CT3 - Gestionar la información procedente de diversas fuentes, valorando su relevancia, fiabilidad y pertinencia para un propósito
determinado, analizándola y organizándola.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer fundamentos y modelos de hidráulica fluvial unidimensional, aplicar protocolos de planificación hidrológica de
sistemas complejos y SSD en la gestión de recursos hídricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 5.4 0

Consultas bibliográficas 2.7 0

Clases prácticas 27 100

Clases teóricas 27 100

Estudio y trabajo personal 27 0

Seminarios / Talleres 6.8 50
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Tutorías 5.4 30

Trabajos individuales y en equipo 6.8 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Prácticas de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de informes de
prácticas

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 50.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de la pesca deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer en un aspecto amplio, las posibilidades de la gestión de la pesca deportiva, como generadora de riqueza.

· Aplicar los conocimientos del ecosistema y su funcionamiento, para un uso racional y sostenible del recurso pesca.

· Conocer los principios generales de gestión de la pesca deportiva

· Monitorizar las acciones emprendidas

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia de la gestión de la pesca deportiva como actividad promotora de riqueza

· Inventariación del estado socioeconómico de la zona de actuación y de los ecosistemas relacionados con la pesca

· Gestión de hábitats para mejora de poblaciones

· Manejo y gestión de poblaciones acuáticas.

· Monitorización de la gestión realizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de agua, así como
de las acciones y obras encaminadas a su rehabilitación.
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CG2 - Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los ecosistemas acuáticos, y diseñar,
proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e infraestructuras necesarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Conocer y utilizar herramientas de gestión administrativa y económica de los recursos humanos, materiales y financieros en
la propuesta y ejecución de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y aplicar los conceptos y métodos de la gestión de pesca deportiva sostenible y moderna.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 5.4 0

Consultas bibliográficas 2.7 0

Clases prácticas 27 100

Clases teóricas 27 100

Estudio y trabajo personal 27 0

Seminarios / Talleres 4.1 50

Tutorías 5.4 30

Trabajos individuales y en equipo 5.4 20

Visitas organizadas 4.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Prácticas de laboratorio

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

Intervención en seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: Planificación y gestión ambiental de ecosistemas acuáticos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar objetivos y fundamentos para la planificación y gestión de los ecosistemas acuáticos.

· Conocer y aplicar las etapas y protocolos para el desarrollo de proyectos de restauración y conservación de ecosistemas acuáticos.

· Conocer los principios de la gestión adaptativa.

· Utilizar los criterios y métodos para la evaluación del estado ecológico de los ecosistemas acuáticos, atendiendo a condiciones de referencia según tipologías.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de la planificación y gestión de los ecosistemas acuáticos: Objetivos, Estrategias, Técnicas

· Enfoques y normativas vigentes. Participación pública

· Planes, programas y proyectos de restauración y conservación de ecosistemas acuáticos

· Agentes socio-económicos involucrados

· Resolución de conflictos

· Seguimiento y Evaluación de actuaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de agua, así como
de las acciones y obras encaminadas a su rehabilitación.

CG2 - Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los ecosistemas acuáticos, y diseñar,
proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e infraestructuras necesarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar habilidades para trabajar en contextos internacionales, respetando y considerando entornos socioculturales y
científico-técnicos distintos, en los trabajos y proyectos realizados.

CT2 - Conocer y utilizar herramientas de gestión administrativa y económica de los recursos humanos, materiales y financieros en
la propuesta y ejecución de proyectos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y aplicar protocolos y métodos generales y avanzados para la evaluación del estado ecológico y la planificación y
gestión de ecosistemas acuáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 5.4 0

Consultas bibliográficas 2.7 0

Clases prácticas 27 100

Clases teóricas 27 100

Estudio y trabajo personal 27 0

Seminarios / Talleres 4.1 50

Tutorías 5.4 30

Trabajos individuales y en equipo 5.4 20

Visitas organizadas 4.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Prácticas de laboratorio
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Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

Intervención en seminarios 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Ingeniería aplicada a la rehabilitación de ecosistemas acuáticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelos para la ingeniería en rehabilitación de ecosistemas acuáticos: hidráulica 2D, hidrología y hábitat.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los fundamentos de los modelos de:
o Hidráulica fluvial bidimensional.
o Simulación hidrológica semidistribuida de cuencas.
o Simulación del hábitat acuático

· Utilizar los modelos de hidráulica 2D, hidrología y hábitat en sus aplicaciones básicas y saber interpretar adecuadamente los resultados

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de modelos de hidráulica en lámina libre bidimensional.
o Características generales y de los datos hidráulicos y del terreno.
o Parámetros de control.
o Aplicación. Análisis y discusión de resultados.

· Fundamentos de la modelización hidrológica semidistribuida.
o Características generales y de los datos del suelo, la cubierta y la red de drenaje.
o Parámetros de control.
o Aplicación. Análisis y discusión de resultados.

· Fundamentos físicos y biológicos para la caracterización del hábitat acuático.
o Características generales y de los datos hidráulicos y de preferencia de la especie.
o Parámetros de control.
o Aplicación. Análisis y discusión de resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de agua, así como
de las acciones y obras encaminadas a su rehabilitación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Liderar equipos de trabajo de diversa índole, con actitud proactiva y motivadora, comunicando con claridad los objetivos y
las tareas de cada componente del equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Proyectar y ejecutar medidas de rehabilitación y conservación de ecosistemas acuáticos.

CE9 - Proyectar y ejecutar actuaciones que permitan optimizar los servicios ambientales de los ecosistemas acuáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 5.4 0

Consultas bibliográficas 2.7 0

Clases prácticas 27 100

Clases teóricas 27 100

Estudio y trabajo personal 27 0

Seminarios / Talleres 6.8 50

Tutorías 5.4 30

Trabajos individuales y en equipo 6.8 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de informes de
prácticas

10.0 20.0

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

NIVEL 2: Rehabilitación de ríos y humedales: Fundamentos y técnicas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecer un escenario objetivo para la rehabilitación de ríos y humedales a partir de su estado actual, de referencia y de los condicionantes.

· Definir el espacio de libertad fluvial acorde con criterios morfológicos y de circulación de avenidas.

· Estimar el régimen ambiental de caudales.

· Proyectar y ejecutar actuaciones para la rehabilitación de la continuidad longitudinal y transversal, y para la dinámica morfológica.

· Proyectar y ejecutar actuaciones para la creación y rehabilitación de humedales.

· Establecer un programa de actuaciones, un protocolo de comunicación social y un protocolo de gestión adaptativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estado actual y de referencia.

· Condicionantes. Análisis de alternativas. Escenario objetivo. Programa de acción y de gestión.

· Delimitación del espacio de libertad fluvial: criterios hidromorfológicos y del régimen de avenidas.

· Rehabilitación del régimen hidrológico: régimen ambiental de caudales.

· Rehabilitación de la dinámica morfológica: perfil, planta y sección. Modelos y criterios.

· Rehabilitación de la conectividad longitudinal y transversal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de agua, así como
de las acciones y obras encaminadas a su rehabilitación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar habilidades para trabajar en contextos internacionales, respetando y considerando entornos socioculturales y
científico-técnicos distintos, en los trabajos y proyectos realizados.

CT6 - Liderar equipos de trabajo de diversa índole, con actitud proactiva y motivadora, comunicando con claridad los objetivos y
las tareas de cada componente del equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Gestionar y remodelar humedales, ecosistemas palustres, lagunas y sistemas lacustres para la conservación y mantenimiento
de especies vegetales y animales.

CE8 - Proyectar y ejecutar medidas de rehabilitación y conservación de ecosistemas acuáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 5.4 0

Consultas bibliográficas 2.7 0

Clases prácticas 27 100

Clases teóricas 27 100

Estudio y trabajo personal 27 0

Seminarios / Talleres 4.1 50

Tutorías 5.4 30

Trabajos individuales y en equipo 5.4 20

Visitas organizadas 4.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).
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Método del caso.

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

Intervención en seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: Tecnologías de acuicultura de repoblación.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las tecnologías de acuicultura

· Tener criterios para la elección de emplazamiento de instalaciones

· Saber dimensionar y diseñar las instalaciones de producción requeridas

· Gestión de la producción

· Transporte, sueltas, vigilancia y control de predadores

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Medio acuático con relación a la acuicultura

· Diseño e ingeniería de la acuicultura

· Gestión de la producción en acuicultura

· Suelta de poblaciones en el ecosistema, vigilancia y control de predadores

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los ecosistemas acuáticos, y diseñar,
proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e infraestructuras necesarias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT6 - Liderar equipos de trabajo de diversa índole, con actitud proactiva y motivadora, comunicando con claridad los objetivos y
las tareas de cada componente del equipo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Proyectar, y gestionar instalaciones de acuicultura para la cría de especies animales necesarias para asegurar la adecuada
composición de los ecosistemas acuáticos y su buen estado ecológico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 5.4 0

Consultas bibliográficas 2.7 0

Clases prácticas 27 100

Clases teóricas 27 100

Estudio y trabajo personal 27 0

Seminarios / Talleres 4.1 50

Tutorías 5.4 30

Trabajos individuales y en equipo 5.4 20

Visitas organizadas 4.1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

30.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 40.0 60.0

Intervención en seminarios 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Casos prácticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estudio básico de una masa de agua: caracterización y propuesta de actuaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para integrar y aplicar conocimientos a un caso real.

· Capacidad para abordar de manera autónoma estudios básicos y anteproyectos en el ámbito del uso y gestión del agua en el Medio Natural.

· Capacidad para el trabajo en equipo.

· Capacidad para la organización y la planificación.

· Saber comunicar conocimientos, argumentos científico-técnicos y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contenidos de un estudio básico

· Con datos reales, se proponen casos para trabajo en grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de agua, así como
de las acciones y obras encaminadas a su rehabilitación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Proponer alternativas creativas y originales, valorando su viabilidad en la solución de problemas en el ámbito de la
ingeniería.

CT5 - Planificar y organizar trabajos y proyectos, estableciendo los objetivos y la programación, asignando tareas y recursos y
responsabilizándose de la correcta toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar estudios para la caracterización del estado ecológico de masas de
agua, identificar limitaciones y oportunidades y proponer las actuaciones adecuadas para su gestión.

CE15 - Participar en proyectos o colaboraciones científicas/tecnológicas en contextos interdisciplinares y multiculturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Consultas bibliográficas 4.1 0

Clases prácticas 20.3 100

Clases teóricas 9.5 100

Estudio y trabajo personal 6.8 0

Tutorías 6.8 50

Trabajos individuales y en equipo 33.8 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

100.0 100.0
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NIVEL 2: Anteproyecto de rehabilitación de una masa de agua o de una instalación de acuicultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para integrar y aplicar conocimientos a un caso real.

· Capacidad para abordar de manera autónoma estudios básicos y anteproyectos en el ámbito del uso y gestión del agua en el Medio Natural.

· Capacidad para el trabajo en equipo.

· Capacidad para la organización y la planificación.

· Saber comunicar conocimientos, argumentos científico-técnicos y conclusiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contenidos de un anteproyecto

· Con datos reales, se proponen casos para trabajo en grupo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los ecosistemas acuáticos, y diseñar,
proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e infraestructuras necesarias.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Proponer alternativas creativas y originales, valorando su viabilidad en la solución de problemas en el ámbito de la
ingeniería.

CT5 - Planificar y organizar trabajos y proyectos, estableciendo los objetivos y la programación, asignando tareas y recursos y
responsabilizándose de la correcta toma de decisiones.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE13 - Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar anteproyectos de actuaciones, obras o infraestructuras necesarias
para la rehabilitación de ecosistemas acuáticos.

CE15 - Participar en proyectos o colaboraciones científicas/tecnológicas en contextos interdisciplinares y multiculturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Consultas bibliográficas 4.1 0

Clases prácticas 20.3 100

Clases teóricas 9.5 100

Estudio y trabajo personal 6.8 0

Tutorías 6.8 50

Trabajos individuales y en equipo 33.8 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Itinerarios optativos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Itinerario A: Materias de ampliación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Intensificación en ingeniería y Gestión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Complementar los conocimientos, destrezas y habilidades en ámbitos eminentemente prácticos vinculados con el uso y gestión de los ecosistemas
acuáticos y los biomas a ellos vinculados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materias de ampliación: Complementos

· Vegetación riparia y de humedales

· Actividades deportivas acuáticas en la naturaleza

· SIG aplicado a la gestión de ecosistemas acuáticos

Materias de ampliación: Intensificación en Ingeniería y Gestión

· Infraestructuras de paso para peces

· Evaluación y gestión del riesgo de inundación.

· Caracterización de masas de agua subterránea y evaluación de su estado ecológico.

· Caracterización de masas de agua de transición y costeras y evaluación de su estado ecológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos elegirán 4 materias del conjunto de 7 ofertadas, cada una de 3 ECTS y agrupadas formalente en 2 intensificaciones (Ingeniería y Ges-
tión, 4 materias; Complementos, 3 materias).

Las competencias, actividades formativas, métodos docentes y sistemas de evaluación dependerán de las materias optativas elegidas por los alum-
nos. Por tanto, las categorías y valores utilizados en esta memoria se deben considerar valores estimativos y tienen carácter aproximado.

cs
v:

 1
38

38
25

34
78

21
52

96
81

60
87

7



Identificador : 4314780

27 / 45

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Utilizar la lengua inglesa para la comunicación oral y escrita a nivel avanzado en entornos académicos y profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aplicar e integrar conocimientos innovadores de ingeniería y gestión aplicados al uso sostenible de masas de agua y a la
planificación de recursos hídricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 21.6 0

Consultas bibliográficas 10.8 0

Clases prácticas 54 100

Clases teóricas 54 100

Estudio y trabajo personal 54 100

Seminarios / Talleres 21.6 50

Tutorías 21.6 30

Trabajos individuales y en equipo 64.8 20

Visitas organizadas 21.6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

Otros (Aprendizaje basado en problemas, cooperativo, portafolio, etc.)

Prácticas de laboratorio

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de informes de
prácticas

10.0 50.0

Entrega/Presentación de análisis de
proyectos y casos

10.0 50.0

Exámenes teórico-prácticos 10.0 50.0

Intervención en seminarios 5.0 10.0

NIVEL 2: Itinerario B: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje serán los siguientes:

· Experiencia del desempeño profesional en un entorno real de empresa.

· Capacitación para diseñar las líneas maestras de un proyecto, un programa de actuación y de los protocolos de gestión.

· Capacitación para formar parte de un equipo de trabajo en las diferentes tareas que se le asignen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos asociados a este itinerario serán los que corresponden a las actividades y tareas desarrolladas durante la estancia de prácticas en una
empresa u organismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las competencias adquiridas en la mayor parte de las asignaturas obligatorias y optativas del plan de estudios tienen un claro enfoque profesional, re-
forzado por la capacitación de los profesores en este sentido. Por tanto, el carácter optativo de las prácticas externas no va en detrimento de la adqui-
sición de competencias ligadas al desarrollo profesional de los alumnos del máster, independientemente del itinerario optativo elegido.

Las actividades formativas y métodos docentes dependerán de las actividades realizadas por los alumnos en la empresa u organismo. Por tanto, las
catagorías y valores utilizados en la presente memoria se han establecido de manera aproximada.

Para la evaluación de las Prácticas en Empresa se seguirán los protocolos establecidos en la normativa que para este tipo de actividad formativa tiene
establecida la UPM, particularizada por la Subdirección de Extensión Universitaria para nuestro centro. La calificación estará basada en los siguientes
informes:

· Informe del tutor profesional.

· Informe del tutor académico.

· Informe del alumno y posible presentación del mismo ante el Tribunal de Evaluación de Prácticas Externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para participar en proyectos de investigación, desarrollo e innovación vinculados con el uso sostenible de los
recursos hídricos.

CG4 - Capacidad para integrar los aspectos sociales, culturales y ambientales del agua y los ecosistemas vinculados, en los
proyectos de planificación, gestión y rehabilitación de recursos hídricos y sistemas acuáticos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Gestionar la información procedente de diversas fuentes, valorando su relevancia, fiabilidad y pertinencia para un propósito
determinado, analizándola y organizándola.

CT5 - Planificar y organizar trabajos y proyectos, estableciendo los objetivos y la programación, asignando tareas y recursos y
responsabilizándose de la correcta toma de decisiones.

CT7 - Utilizar la lengua inglesa para la comunicación oral y escrita a nivel avanzado en entornos académicos y profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar anteproyectos de actuaciones, obras o infraestructuras necesarias
para la rehabilitación de ecosistemas acuáticos.

CE14 - Aplicar e integrar conocimientos innovadores de ingeniería y gestión aplicados al uso sostenible de masas de agua y a la
planificación de recursos hídricos.

CE15 - Participar en proyectos o colaboraciones científicas/tecnológicas en contextos interdisciplinares y multiculturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 54 90

Consultas bibliográficas 27 90

Estudio y trabajo personal 54 90

Tutorías 27 100

Trabajos individuales y en equipo 135 90

Visitas organizadas 27 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Otros (Aprendizaje basado en problemas, cooperativo, portafolio, etc.)

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega/Presentación de informes de
prácticas

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario C: Movilidad internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
38

38
25

34
78

21
52

96
81

60
87

7



Identificador : 4314780

30 / 45

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje para la Movilidad Internacional serán los siguientes:

· Obtención de las competencias lingüísticas comunicativas (comprensión, expresión, etc.) habladas y escritas en entornos académicos/profesionales nacionales/in-
ternacionales.

· Obtención de las técnicas necesarias para la realización de un informe o memoria sobre un trabajo realizado en un entorno socio-lingüístico nacional/internacio-
nal.

· Adaptación a nuevos entornos académicos / profesionales nacionales / internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta actividad serán los de las asignaturas cursadas durante la estacia en otro centro universitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las actividades formativas y metodologías de aprendizaje dependerán de las asignaturas y actividades desarrolladas por el estudiante en el centro de
destino. Por tanto, las categorías y valores utilizados en la presente memoria se han establecido de manera aproximada.

La actividad desarrollada debe tener en cuenta los siguientes factores:

· Por parte del tutor académico:
o Informe sobre la conveniencia y adecuación del programa elegido para su realización en el centro asociado.

· Por parte del tutor externo:
o Aceptación del contrato de estudios (learning agreement) presentado por el alumno con el visto bueno del tutor académico.

· Por parte del alumno:
o Justificación previa de las asignaturas/programas seleccionados.
o Calificaciones obtenidas en el centro asociado.
o Memoria escrita sobre la estancia de movilidad y posible defensa oral de la misma.

La calificación de la actividad estará basada fundamentalmente en la equivalencia a nuestro sistema de las calificaciones obtenidas por el alumno en
la universidad de destino.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para integrar los aspectos sociales, culturales y ambientales del agua y los ecosistemas vinculados, en los
proyectos de planificación, gestión y rehabilitación de recursos hídricos y sistemas acuáticos.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar habilidades para trabajar en contextos internacionales, respetando y considerando entornos socioculturales y
científico-técnicos distintos, en los trabajos y proyectos realizados.

CT7 - Utilizar la lengua inglesa para la comunicación oral y escrita a nivel avanzado en entornos académicos y profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Aplicar e integrar conocimientos innovadores de ingeniería y gestión aplicados al uso sostenible de masas de agua y a la
planificación de recursos hídricos.

CE15 - Participar en proyectos o colaboraciones científicas/tecnológicas en contextos interdisciplinares y multiculturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades online 21.6 0

Consultas bibliográficas 10.8 0

Clases prácticas 54 100

Clases teóricas 54 100

Estudio y trabajo personal 54 0

Seminarios / Talleres 21.6 50

Tutorías 21.6 30
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Trabajos individuales y en equipo 64.8 20

Visitas organizadas 21.6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Lección Magistral (Clases teóricas y prácticas).

Método del caso.

Otros (Aprendizaje basado en problemas, cooperativo, portafolio, etc.)

Prácticas de laboratorio

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Movilidad Internacional: Equivalencia de
calificaciones

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 6: Proyecto o Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto o Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo de un trabajo original en el ámbito del uso y gestión del agua en el medio natural.

· Demostrar los conocimientos adquiridos en la titulación.

· Seleccionar y aplicar las metodologías adecuadas para el trabajo propuesto.

· Tomar las decisiones adecuadas para el cumplimiento de los objetivos propuestos.

· Exponer y defender públicamente el trabajo realizado, apoyándose en las nuevas tecnologías disponibles para la presentación de ideas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante realizará un trabajo original en el ámbito del uso y gestión del agua en el medio natural. Este trabajo se acompañará de una memoria
descriptiva del proyecto desarrollado que destacará los aspectos más importantes del trabajo e incluirá la documentación necesaria.
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Para su redacción y exposición pública el alumno podrá optar por las lenguas española o inglesa.

La defensa del Trabajo Fin de Máster es individual, oral y ante un Tribunal cuya composición se determinará con arreglo a la normativa del Trabajo Fin
de Máster del Centro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para participar en proyectos de investigación, desarrollo e innovación vinculados con el uso sostenible de los
recursos hídricos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Gestionar la información procedente de diversas fuentes, valorando su relevancia, fiabilidad y pertinencia para un propósito
determinado, analizándola y organizándola.

CT4 - Proponer alternativas creativas y originales, valorando su viabilidad en la solución de problemas en el ámbito de la
ingeniería.

CT5 - Planificar y organizar trabajos y proyectos, estableciendo los objetivos y la programación, asignando tareas y recursos y
responsabilizándose de la correcta toma de decisiones.

CT7 - Utilizar la lengua inglesa para la comunicación oral y escrita a nivel avanzado en entornos académicos y profesionales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Realizar, presentar y defender individualmente, ante un tribunal universitario, un ejercicio original consistente en un
proyecto o trabajo en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Consultas bibliográficas 54 0

Estudio y trabajo personal 54 0

Tutorías 27 30

Trabajos individuales y en equipo 135 20

Visitas organizadas 54 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos.

Otros (Aprendizaje basado en problemas, cooperativo, portafolio, etc.)

Visitas técnicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto Fin de Máster: Memoria escrita
del trabajo/proyecto realizado

50.0 70.0

Proyecto Fin de Máster: Presentación
y defensa del trabajo realizado a
través de una prueba oral en la que
se presente motivación, objetivos,
fundamentos teóricos, procesos, resultados
y conclusiones

30.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Asociado

9.8 6.9 5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

7.6 9.8 10

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante Doctor 3.8 4.9 5

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

18.9 7.8 15

Universidad Politécnica de Madrid Profesor Titular
de Universidad

34.1 44.1 40

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático de
Universidad

9.1 11.8 10

Universidad Politécnica de Madrid Catedrático
de Escuela
Universitaria

8.3 10.8 10

Universidad Politécnica de Madrid Ayudante 4.5 0 5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

45 30 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes está contemplado en el procedimiento "Segui-
miento de Títulos Oficiales (PR-ES-003)", del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Fores-
tal y del Medio Natural (SGIC-ETSIMFMN-UPM), recientemente actualizado. Dicho procedimiento tiene como objeto describir los mecanismos previs-
tos para garantizar la calidad de los programas formativos en cada uno de los componentes diseñados, incluidos los resultados y las competencias de
aprendizaje que desarrollan los alumnos. Para ello, se hace un estudio del nivel de aprendizaje de los estudiantes y, a partir de los datos recogidos, se
desarrolla un plan de mejoras del plan de estudios para garantizar que cumple con los requisitos de calidad del título. Este proceso es útil para deter-
minar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, y para mantener y renovar adecuadamente la oferta formativa. Por su diseño, el
Proyecto o Trabajo Fin de Máster (PFM/TFM) forma parte, a su vez, del procedimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los
estudiantes.

En particular, y para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, se han establecido una serie de mecanismos que incluyen
los resultados obtenidos en las evaluaciones periódicas, en las prácticas externas y en el Proyecto o Trabajo Fin de Máster (PFM/TFM), así como una
serie de encuestas de satisfacción de los egresados, profesorado y PAS, y tutores profesionales de prácticas externas, y encuestas de movilidad, y de
inserción laboral de los egresados. En el primer bloque, se incluye tanto la evaluación de competencias generales y específicas, como la evaluación
de competencias transversales, tal y como se detalla en el capítulo 5 para cada una de las materias o bloques de materias que componen el Plan de
Estudios.
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La Normativa Reguladora de los Sistemas de Evaluación en los Procesos formativos vinculados a los títulos de Grado y Máster universitario con Pla-
nes de estudio adaptados al R.D. 1393/2007 fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid en su sesión del 22 de
Julio de 2010. En el artículo 19 se establece que en todas las asignaturas de las titulaciones de la UPM se implantarán sistemas de evaluación conti-
nua.

Para cumplir con la citada normativa, la evaluación de los resultados de aprendizaje de cada materia del máster se realizará mediante evaluación con-
tinua, a través de:
· Exámenes teórico-prácticos, donde se evaluarán las competencias generales y específicas: están presentes en la mayoría de las materias aunque no en su totali-

dad; de estar presente su peso medio oscila en torno al 50 o 60%.
· Análisis críticos de proyectos y casos: están presentes en gran parte de las materias, con un peso medio que va del 40 (en la mayoría de los casos) al 100% (en el

caso de dos materias).
· Entregas de informes de prácticas: están presentes en varias materias y su peso medio oscila entre el 15 y el 40%.

· Intervención en seminarios, donde se medirá la actitud y participación activa del estudiante: también están presentes en varias materias, y su peso medio siempre
oscila alrededor del 15%,

La citada Normativa también contempla la posibilidad de que el alumno opte por la evaluación mediante solo prueba final.

La evaluación de los resultados de aprendizaje del Proyecto o Trabajo Fin de Máster (PFM/TFM) se llevará a cabo a partir de la memoria escrita del
trabajo realizado, con una ponderación media del 60%, y de la presentación y defensa oral del trabajo, con una ponderación media del 40%. Ambos
porcentajes incluirán la evaluación de las competencias transversales indicadas en la ficha.

La evaluación de los resultados de aprendizaje de las Prácticas Externas se llevará a cabo a partir de la memoria final elaborada por el alumno, de los
informes elaborados por los tutores profesional y académico, así como de una presentación y defensa oral del trabajo realizado, la cual se realizará
ante un Tribunal de Calificación, a propuesta del Coordinador de Prácticas Externas del Máster. La evaluación de los alumnos que opten por realizar
Movilidad Internacional en el 2º semestre estará basada fundamentalmente en la equivalencia a nuestro sistema de las calificaciones obtenidas en la
universidad de destino.

Las encuestas de satisfacción, movilidad e inserción laboral seguirán los modelos UPM, aunque podrían particularizarse en alguna cuestión. Tanto las
encuestas como los resultados de aprendizaje permitirán extraer los indicadores con los que realizar toda la fase de seguimiento y mejora del título. El
seguimiento será anual y el máximo responsable en recogida y análisis de la información será el responsable de Calidad del Centro, quien estará apo-
yado por varios miembros de la Unidad Técnica de Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.forestales.upm.es/EUITForestal/Escuela/Innovacion_y_Calidad/

Calidad_Institucional

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo Plan de Estudios

No existen estudios preexistentes que puedan adaptarse al Plan de Estudios del nuevo Máster "El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión"

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

36950574Q Germán Glaría Galcerán

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Ramiro de Maeztu s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.forestales@upm.es 607182464 915446025 Director EUIT Forestal (UPM)

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00254829N Emilio Mínguez Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Juan XXIII, 11 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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vicerrector.academico@upm.es 913366201 913366212 Vicerrector de Planificación
Académica y Doctorado (UPM)

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00676252Y EMILIO MANRIQUE MENÉNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Ramiro de Maeztu s/n 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

emilio.manrique@upm.es 629503906 915446025 Subdirector Ordenación
Académica EUIT Forestal
(UPM)
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : AlegJunio_AlegAbril_Cap2_Anexo.pdf

HASH SHA1 : 5E0D1439C7C71A23D4AC37F73B4A70AA9DFF9A4D

Código CSV : 135629693866323818845590
Ver Fichero: AlegJunio_AlegAbril_Cap2_Anexo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1_Sistema de informacion previo.pdf
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Ver Fichero: 4_1_Sistema de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Cap_5_1.pdf
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Ver Fichero: Cap_5_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Cap_6_1.pdf
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Código CSV : 135624703472331367022113
Ver Fichero: Cap_6_1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Cap_6_2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Cap_7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_1 Resultados previstos.pdf
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Nombre : 10_1 Cronograma implantacion.pdf
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Nombre : DELEGACIÓN DE FIRMA DEL RECTOR.pdf
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SUBSANACIÓN RELATIVA AL INFORME DE LA EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL REMITIDO 


POR LA ANECA. 
 


 
 


FECHA: 13/06/2014 
EXPEDIENTE Nº: 7466/2013 


ID TÍTULO: 4314780 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en El Agua en el Medio 
Natural. Usos y Gestión por la Universidad 
Politécnica de Madrid 


Universidad solicitante Universidad Politécnica de Madrid 


Universidad/es participante/s Universidad Politécnica de Madrid 


Centro/s 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural (MADRID) 


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 
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ANECA: ASPECTOS A SUBSANAR UPM: ASPECTOS SUBSANADOS Y 
ALEGACIONES 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES  


Se debe modificar el número máximo de créditos a 
reconocer por experiencia laboral y profesional 
acreditada ya que no puede ser superior al 15% del 
total de créditos del título (9 créditos). 


Efectivamente, ha habido un error que se rectifica en la 
aplicación telemática, siendo 9 el número máximo de 
créditos a reconocer por experiencia laboral y 
profesional acreditada. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS  


Los complementos de formación deben figurar en el 
criterio 4. Deben, por tanto, eliminarse del criterio 5 
Planificación de las enseñanzas ya que no forman 
parte del total de créditos del Máster. 


El Módulo 1, antes denominado Complementos de 
Formación, ha pasado a denominarse Bases Ecológicas, con 
una reestructuración de las asignaturas del mismo. De este 
modo, ya no aparece la denominación original del módulo, 
que inducía a confusión, y tampoco ha sido necesario 
introducir modificaciones en este sentido en el capítulo 4. 


Se debe garantizar que todos los estudiantes 
adquieran todas las competencias del Título. 
En este sentido, las competencias CE1 y CE2 sólo 
están asignadas a la materia 1 del módulo 1 
Complementos de formación que no cursarán todos 
los estudiantes.  


Para evitar el problema detectado por los evaluadores, se 
ha replanteado el Módulo 1 del Máster, que antes 
constaba de dos itinerarios, pasando a formar un único 
itinerario obligatorio para todos los estudiantes, en el que 
se adquieren las competencias CE1, CE2, CE3 y CE4. Los 
contenidos de las 4 asignaturas originales (2 por itinerario) 
se han redistribuido en varias asignaturas obligatorias, lo 
que permite mantener todas las competencias y que 
todas ellas sean adquiridas por todos los estudiantes. 


Además, los estudiantes que cursen en el módulo 5 el 
Itinerario A no adquieren la competencia CE 15. 


La competencia CE 15 se ha asignado a las dos asignaturas 
obligatorias del Módulo 4 (Casos prácticos), dado que 
resulta razonable y recomendable asociarla a la 
realización de estudios y proyectos. De esta forma, se 
garantiza la adquisición de CE 15 por todos los alumnos 
del Máster.  


Como se dijo en el informe provisional, en un Título 
con orientación profesional, se debe asegurar la 
adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional mediante actividades realizadas en el 
entorno académico o de la empresa, o bien mediante 
la inclusión de una materia obligatoria de Prácticas 
externas. Dado que las Prácticas externas son 
optativas, se debe aclarar cómo se adquieren dichas 
competencias en este Título. En el escrito de 
alegaciones se indica: "las competencias adquiridas 
en la mayor parte de las asignaturas obligatorias y 
optativas del plan de estudios tienen un claro  
enfoque profesional, reforzado por la capacitación de 
los profesores en este sentido". Sin embargo, no se 
aportan actividades formativas que permitan la 
adquisición de dichas competencias 


En el apartado 5.2 se ha ampliado la información sobre las 
competencias profesionales adquiridas en los distintos 
módulos del Máster, considerando especialmente el caso 
de los alumnos que opten por no realizar prácticas 
externas en el Módulo 5 (itinerarios optativos). Se han 
resaltado también diversas actividades comunes a muchas 
materias obligatorias, como visitas a empresas e 
instalaciones públicas o privadas o seminarios impartidos 
por profesionales del sector privado o de la 
Administración. Todas estas actividades permiten vincular 
los aspectos teórico-prácticos abordados en las clases con 
la realidad profesional. 


cs
v:


 1
35


62
96


93
86


63
23


81
88


45
59


0







3 


Se incluye un itinerario C en el módulo 5 Movilidad 
internacional (ERASMUS). Se debe justificar la 
adquisición de las competencias asignadas a dicha 
materia (CG3, CG4, CE14 y CE15) ya que no se 
conocen los contenidos de las asignaturas de la 
misma. 


En el apartado 5.3, sobre planificación y gestión de la 
movilidad de estudiantes, se ha indicado que se supervisará 
por parte de la Subdirección de Extensión Universitaria junto 
con la Comisión Académica del Máster, la programación de  
materias u otras actividades que los alumnos realizarán en 
las Universidades o centros de destino. De esta forma, se 
podrá garantizar la concordancia entre las competencias del 
Máster y el conjunto de actividades a desarrollar.  
Dadas las dificultades que pueden existir para la supervisión 
de las actividades realizadas en otros países, se ha 
suprimido de este módulo la competencia CG3, que sigue 
asociada a otros módulos de la titulación. 
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SUBSANACIÓN RELATIVA AL INFORME PROVISIONAL DE LA EVALUACIÓN 
DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


REMITIDO POR LA ANECA. 
 


 
 


FECHA: 22/04/2014 
EXPEDIENTE Nº: 7466/2013 


ID TÍTULO: 4314780 
 


Denominación del Título 
Máster Universitario en El Agua en el Medio 
Natural. Usos y Gestión por la Universidad 
Politécnica de Madrid 


Universidad solicitante Universidad Politécnica de Madrid 


Universidad/es participante/s Universidad Politécnica de Madrid 


Centro/s 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural (MADRID) 


Rama de Conocimiento Ingeniería y Arquitectura 
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ANECA: ASPECTOS A SUBSANAR UPM: ASPECTOS SUBSANADOS Y 
ALEGACIONES 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  


Se deben incluir los números máximo y mínimo de 
créditos a matricular por los estudiantes a 
tiempo completo y a tiempo parcial el resto de 
cursos, que no puede ser cero y debe estar de 
acuerdo con la normativa de permanencia 


Se han incluido los números máximo y mínimo de 
créditos a matricular a tiempo completo y a tiempo 
parcial en cursos sucesivos, de acuerdo con la 
normativa de acceso y matriculación de la UPM. 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS  


Las competencias deben formularse adecuadamente 
en términos de capacidades y/o habilidades a adquirir 
por los estudiantes, siguiendo las orientaciones 
incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la 
elaboración de la memoria de verificación de títulos 
oficiales de Grado y Máster, y ser coherentes con la 
orientación del Título, la planificación de las 
enseñanzas y su carácter avanzado. En este sentido: 
 
a) En cuanto a las competencias generales, CG3 
excede el marco temporal del Máster ya que este solo 
inicia en tareas de investigación; CG4, en su actual 
formulación, presenta una redacción imprecisa en lo 
que se refiere a la "comprensión" que se apoya en 
una argumentación sobre la sensibilización social por 
los sistemas naturales y, además, no es evaluable. 


Se ha reescrito la competencia CG3 de modo que hace 
referencia ahora a la capacidad para participar en 
proyectos de investigación y no la dirección de los 
mismos, como se contemplaba en un principio. 


Se ha reescrito la competencia CG4, formulando una 
redacción más precisa y evaluable. 


 


b) En cuanto a las competencias transversales, todas 
ellas deben tener el preceptivo carácter avanzado 
propio de los estudios de máster. 


Se han reformulado todas las competencias 
transversales, sin perder su esencia, facilitando su 
comprensión y haciendo hincapié en el carácter 
avanzado de las mismas. 


c) En cuanto a las competencias específicas, CE2, CE4, 
CE7 y CE8 no tienen el preceptivo carácter avanzado 
propio de los estudios de máster; CE8 y CE14 se 
solapan. 


Se han reescrito las competencias CE2, CE4, CE7 y CE8, 
dándoles un carácter más avanzado.  


Se ha mantenido la definición de la competencia CE8 y 
se ha modificado la de la CE14, para evitar los solapes 
apreciados por los evaluadores. 


Todas las competencias del Título deben ser 
evaluables; sin embargo, las competencias presentan 
en su actual formulación deficiencias que deben ser 
subsanadas antes de proceder a la valoración de la 
evaluabilidad de las mismas. 


Se han subsanado las deficiencias indicadas por las 
Comisiones de Evaluación en la redacción de algunas 
competencias, reformulándolas para mejorar su 
comprensión, dándoles un carácter más avanzado 
cuando procedía y mejorando su evaluabilidad. 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES  


El criterio de admisión debe ser estrictamente 
académico, y por lo tanto, se debe explicar el 
establecimiento de porcentajes de admisión en 
función de la universidad de procedencia. 


Se han indicado los cupos de admisión en el Máster en 
función de la universidad y los estudios de procedencia. 
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Se debe incluir la composición del órgano responsable 
de la admisión, los procedimientos a seguir en la 
misma y los criterios de admisión que deben ser  
claros, objetivables y públicos y, además, deben estar 
ponderados para el caso en que la demanda supere a 
la oferta. 


Se ha especificado el órgano responsable de la admisión 
de nuevos alumnos, la Comisión Académica del Máster, 
junto con su composición. Además, se han fijado 
cuantitativamente los criterios de selección del 
alumnado. 


Dado que se contempla un reconocimiento de  
créditos por experiencia laboral y profesional 
acreditada, debe tenerse en cuenta que dicho 
reconocimiento será posible siempre que dicha 
experiencia esté relacionada con las competencias del 
Título. Además, se debe incluir el procedimiento de 
reconocimiento. 


Se ha contemplado la posibilidad de que la materia de 
Practicas Externas del Máster, con 12 ECTS, que constituye 
un itinerario optativo del 2º semestre, pueda ser reconocida 
en base a la experiencia profesional o laboral del solicitante.  
Se ha indicado el procedimiento, la documentación a 
aportar y las Comisiones que intervienen en la concesión o 
denegación de la solicitud. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS  


Se debe especificar claramente el carácter de la 
materia Prácticas externas. En el criterio 1 
(Distribución de Créditos en el Título) se especifican 0 
créditos de Prácticas externas; sin embargo, en los 
créditos ofertados según su carácter y en la ficha 
correspondiente a dicha materia, se le define como 
Prácticas externas. Debe especificarse si es o no una 
materia obligatoria. 


La materia Prácticas Externas es una materia optativa, de 12 
ECTS, que constituye uno de los tres itinerarios optativos del 
2º semestre. Sin embargo, como los evaluadores señalan, el 
carácter de esta materia puede inducir a confusión. Para 
subsanar este hecho se ha procedido del siguiente modo: 
- En la Distribución de Créditos del Título, se la incluye 
dentro de las materias optativas.  
- Se ha reescrito la tabla resumen del plan de estudios, 
separando claramente los 3 itinerarios optativos y 
denominando materias de ampliación a las que 
corresponden al Itinerario A, para evitar confusiones 
terminológicas. 
- En la ficha de la materia Prácticas Externas, en el capítulo 
5, se ha indicado de forma explícita su carácter optativo. 


En un Título con orientación profesional, se debe 
asegurar la adquisición de competencias ligadas al 
desarrollo profesional mediante actividades 
realizadas en el entorno académico o de la empresa, 
o bien mediante la inclusión de una materia 
obligatoria de Prácticas externas. Si las Prácticas 
externas fueran optativas, se debe aclarar cómo se 
adquieren dichas competencias en este Título. 


En el capítulo 5 de la memoria se justifica que las 
competencias adquiridas en la mayor parte de las 
asignaturas obligatorias y optativas del plan de estudios 
tienen un claro enfoque profesional, reforzado por la 
capacitación de los profesores en este sentido. Se explica 
por tanto que el carácter optativo de las prácticas externas 
no va en detrimento de la adquisición de competencias 
ligadas al desarrollo profesional de los alumnos del máster. 


Se deben incluir los sistemas de evaluación y su 
ponderación en todas las materias. 


Se han incluido los sistemas de evaluación, además de los 
métodos docentes y actividades formativas de todas las 
materias, incluidas las optativas.  


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO  


Se debe incluir el perfil docente e investigador del 
núcleo básico del profesorado para poder valorar su 
adecuación a los objetivos del Máster. El perfil 
docente es la descripción de la experiencia docente 
(asignaturas impartidas, programas específicos,…) del 
núcleo básico del profesorado (sin nombres ni 
curricula) en materias relacionadas con la temática 
del Máster. El perfil investigador es la descripción de 
las líneas y trabajos de investigación del núcleo básico 
del profesorado relacionados con la temática del 
Máster. Además, en los Títulos con un elevado 
contenido práctico y/o una orientación  


En el capítulo 6 de la memoria se ha realizado un resumen 
del perfil docente, investigador y profesional del núcleo 
básico del profesorado, en el que se aprecia su adecuación 
para la consecución de los objetivos del Máster. El núcleo 
básico se ha considerado teniendo en cuenta los profesores 
que probablemente tengan la responsabilidad de coordinar 
las asignaturas del Máster, y se ofrece una representación 
no exhaustiva aunque sí significativa de los 
correspondientes perfiles desarrollados en los últimos años, 
con respecto a:  


• Asignaturas impartidas. 
• Proyectos de Investigación competitivos. 
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profesionalizante, la propuesta debe contar con un 
cuadro de profesores con la suficiente experiencia 
profesional como para hacerse cargo de manera 
adecuada de las prácticas. 


• Contratos y/o convenios con empresas privadas, 
públicas y administración pública. 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS  


Se deben identificar y describir los recursos 
materiales y servicios del Título que se propone 
(laboratorios, aulas y equipamientos especiales). 


Inicialmente se describieron las instalaciones del centro 
para las actividades de todas las titulaciones impartidas 
en el mismo. Para la subsanación, se han indicado con 
mayor detalle el conjunto de aulas ordinarias, aulas 
informatizadas, laboratorios y otro tipo de instalaciones 
con los que se contaría para la impartición de los 
estudios del Máster. 


Se debe incluir la relación de convenios con entidades 
y/o instituciones para la realización de prácticas 
externas. 


Se añade un apartado k) al punto 7.1, indicando los  
convenios realizados en los últimos años por la Escuela 
para la realización de Prácticas Externas. Estos detalles 
se explican también en al capítulo 5 de la memoria. 


ANECA: RECOMENDACIONES UPM: ASPECTOS SUBSANADOS Y 
ALEGACIONES 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE 
ESTUDIANTES  


Se recomienda incluir los mecanismos de apoyo y 
orientación a los estudiantes una vez matriculados 
propios del Máster. 


Siguiendo las recomendaciones de los evaluadores, en 
el apartado 4.3 se ha hecho hincapié en los mecanismos 
de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 
matriculados en la titulación. Se describen los 
mecanismos que proveen la Universidad y el centro, 
particularizados para el Máster. 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Se recomienda especificar los mecanismos de 
coordinación docente con que cuenta el Título. 


En el punto 5.1, apartado d) se han incluido las distintas 
Comisiones con la que cuenta el Máster para su 
coordinación. 


Si se contemplan acciones de movilidad específicas 
dentro del máster, además de las propias de la 
Universidad, se recomienda incluir información sobre 
su organización, convenios de colaboración a estos 
efectos y ayudas para su financiación. 


Se han incluido la relación de universidades de países de la 
Unión Europea, con los que la Escuela tiene firmados 
Acuerdos Bilaterales para el intercambio de alumnos, y en 
muchos casos, también para el intercambio de personal 
docente y de administración y servicios. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 
 
2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo. 


 
a) Contexto académico. 


 
El nuevo Máster “El agua en el Medio Natural. Usos y Gestión” se impartirá de forma 
conjunta por el profesorado de las actuales Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes y Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Forestal, y se encuentra 
adscrito al nuevo Centro “Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal 
y del Medio Natural ” de la Universidad Politécnica de Madrid.  
 
Ambas Escuelas poseen una larguísima tradición en la impartición de la ingeniería 
para la gestión y defensa del Medio Natural, desde la creación en 1848 de la primera 
Escuela de Ingenieros de Montes en España. Desde entonces y de forma 
ininterrumpida, se han formado profesionales e investigadores que se han 
caracterizado por su labor de defensa del Monte, la gestión y manejo interactivo de 
poblaciones, comunidades y ecosistemas naturales para obtener opcionalmente y con 
criterios de sostenibilidad, a partir de ellos y de sus recursos, materias primas, 
productos elaborados, estructurales, energéticos, alimenticios, recreativos y 
culturales.  
 
El Título fue aprobado por la Junta Gestora de la Escuela de Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural el 11 de julio de 2012 y cuenta con los informes favorables de los 
departamentos Ingeniería Forestal, Silvopascicultura, Proyectos y Planificación Rural, 
Ciencias Básicas Aplicadas a la Ingeniería Forestal y del Medio Natural, Construcción 
y Vías Rurales, Producción Vegetal: Botánica y Protección Vegetal y Lingüística 
Aplicada a la Ciencia y a la Tecnología. La memoria de verificación fue refrendada por 
unanimidad por la Junta Gestora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural el 17 de octubre de 2013. Fue incluido en el 
Mapa de Titulaciones de la Universidad Politécnica de Madrid en el Consejo de 
Gobierno del 29 de noviembre de 2012 y aprobado definitivamente para su remisión a 
la ANECA en el Consejo de Gobierno del 31 de octubre de 2013.  
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b) Interés y pertinencia científica, académica y profesional. 
 
La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, incluye, en su artículo 129, la modificación del 
texto refundido de la Ley de Aguas, por la que se incorpora al derecho español la 
Directiva Marco del Agua (DMA) -2000/60/CE-, definiendo para España el marco 
comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. Esta ley impone un 
cambio de paradigma, al centrar el uso y gestión de los recursos hídricos en su 
consideración como ecosistema fluvial, y formular como objetivo básico el de alcanzar 
su buen estado ecológico. 
 
El desarrollo legislativo subsiguiente, plasmado fundamentalmente en los reglamentos 
de la Planificación Hidrológica (RD 907/2007, de 6 de julio) y del Dominio Público 
Hidráulico (RD 9/2008, de 11 de enero), ha establecido los detalles necesarios para la 
aplicación y cumplimiento de la DMA.  
 
Aunque recientemente se ha dado un fuerte impulso a la planificación hidrológica 
requerida en la DMA, el proceso de aplicación de lo dispuesto en la legislación se ha 
venido desarrollando con retraso respecto a los plazos establecidos. 
 
Estos Planes, elaborados desde el principio de conjugar uso y gestión con el objetivo 
último de alcanzar el buen estado ecológico, conllevan unos programas de actuación 
que requerirán la participación de profesionales cualificados para dar respuesta a los 
nuevos requerimientos que el uso de los recursos hídricos requiere. 
 
Una parte sustancial del Máster que aquí se propone pretende formar a los alumnos 
en los conceptos, métodos y procedimientos que la nueva manera de gestionar los 
ecosistemas fluviales demanda, así como capacitarlos para implementar nuevos 
métodos para la optimización cuantitativa y cualitativa de los recursos hídricos, y 
también para abordar la ordenación y gestión de usos y servicios culturales, 
paisajísticos y de ocio vinculados a los ecosistemas acuáticos. 
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La necesidad de profesionales cualificados para abordar las tareas derivadas de la 
formulación y aplicación de los Planes Hidrológicos de Cuenca es ya una realidad, y 
se acrecentará en la medida en la que, una vez aprobados todos los Planes de 
Cuenca, los correspondientes programas de medidas se pongan en marcha. Esos 
programas, aunque afectados por la situación actual (en el caso del Guadalquivir, el 
Consejo del Agua de esa Demarcación aprobó el pasado 18 de septiembre de 2012 el 
Plan con una reducción de la inversión de más del 50%, quedando limitada a 1800 
M€), conllevarán actuaciones e inversiones muy importantes planificadas para llevarse 
a cabo a medio y largo plazo, por lo que la demanda de profesionales cualificados 
será sostenida, singularmente en los ámbitos de la rehabilitación de ecosistemas 
acuáticos –fluviales y palustres-, y de la ordenación de su uso sociocultural y 
recreativo. 
 
Sólo a título de ejemplo, señalar que en la relación de licitaciones ofrecida por la 
Demarcación Hidrográfica del Duero con contenidos vinculados a aspectos similares a 
los señalados en los párrafos anteriores, aparecen 18 licitaciones, por un importe de 
12,5 millones de euros –http://www.chduero.es/Inicio/PerfildeContratante/tabid/349/Default.aspx 
consulta del 17 de septiembre de 2013-  
 
Con relación a la acuicultura, para considerar la necesidad de profesionales 
especializados en el conocimiento de la gestión y usos del agua, vamos a recurrir al 
Documento Visión y la Agenda Estratégica de Investigación de la Plataforma Europea 
de la Acuicultura (EATIP), hecho público en septiembre de 2012, donde queda 
descrito por el propio sector de la industria y de la investigación europeo cómo será la 
acuicultura en 20 años.  
 
Se considera que, en el año 2030, la acuicultura europea proveerá anualmente unos 4 
ó 5 millones de toneladas de alimentos sostenibles, partiendo de la producción actual 
de 1,3 millones de toneladas (sin contar a Noruega). La industria será sostenible y 
globalmente competitiva, constituyendo una actividad dinámica en el mundo litoral y 
rural. No solo suministrará cantidades muy significativas de productos pesqueros de 
alta calidad a nuestros consumidores, si no que ofrecerá un rango de nuevos 
productos y servicios integrados a la sociedad. En dicho documento se describen las 
prioridades en las acciones a tomar, y enfocan la investigación futura, para que sea de 
utilidad al desarrollo de esta industria tan importante en zonas aisladas y lejanas.   
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Una de las proposiciones con mayor prioridad para el desarrollo de la acuicultura en 
Europa es la ampliación de la oferta tradicional de productos pesqueros, y se incluye a 
la acuicultura como proveedora de “eco parques”, contribución a la educación 
ambiental, y la propia conservación del medio acuático. 
 
El principio básico para el desarrollo de la acuicultura Europea, se definió en la 
resolución del Parlamento Europeo de 17 de junio de 2010, sobre un nuevo impulso a 
la Estrategia para el Desarrollo Sostenible de la Acuicultura Europea (2009/2107(INI)). 
Se describía en esta estrategia la necesidad de búsqueda de soluciones medio 
ambientalmente aceptables y sostenibles para la producción, que además deben de 
asegurar una aceptación social, y una sostenibilidad energética y económica. Los 
puntos precisos para alcanzar ese desarrollo, consistían en:  
 


• Elegir las prioridades precisas para permitir dirigir nuestra capacidad 
investigadora, de manera que ayude a desarrollarse al sector, de manera 
adecuada tanto tecnológica como estructuralmente. 
 


• Un reconocimiento pleno de que el desarrollo y la permanencia de una industria 
alimentaria de acuicultura, es el mayor indicador de una calidad continuada del 
medio acuático donde se desarrolle.  


 
• La percepción pública adecuada de lo que significa la acuicultura y sus 


interacciones con el medio acuático donde se desarrolle.  
 


La acuicultura está llamada a ser parte del paisaje rural y litoral europeo para las 
próximas generaciones, y se necesita ser capaces de tener un crecimiento planificado 
y ordenado en nuestros ríos y nuestras costas. Es evidente que para alcanzar estos 
objetivos, todos los protagonistas de la actividad, privados y públicos, tendrán que 
comprometerse con el futuro de este sector. 
 
Los previsibles desarrollos requieren de profesionales especializados, que conozcan 
al sector y que sean capaces de contribuir a su desarrollarlo de manera adecuada. 
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c) Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas. 


 
Durante la elaboración del Plan de Estudios, y para determinar los objetivos 
generales, organización del Título, estructura y contenidos, se han consultado los 
siguientes referentes: 


1. Legislación relacionada con el uso y gestión de los recursos hídricos y los 
ecosistemas acuáticos asociados. 


Tomando como base el marco normativo comunitario -Tabla 3-, se ha analizado la 
legislación española que lo desarrolla en los ámbitos de estado y calidad de las 
aguas, planificación hidrológica y gestión de riesgos de inundación. Ese mapa 
normativo ha servido para identificar los requerimientos legales vinculados con la 
gestión y rehabilitación de ecosistemas acuáticos y recursos hídricos asociados. 


Tabla 3: Marco normativo Comunitario. 


Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, relativa a la 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 


Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a la 
protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 


Directiva 2006/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, relativa a la calidad 
de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces. 


Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2006, relativa a la 
contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la 
comunidad. 


Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa a la gestión de 
la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la Directiva 76/160/CEE. 


Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 


Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas al 
consumo humano. 


Directiva 92/43/CEE  del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitat naturales y 
de la fauna y flora silvestres. 


Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales 
urbanas. 


Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 


Directiva 79/409/CEE  del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres. 
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2. Planes de estudio de Másteres o Doctorados en otras universidades con temática y 
contenidos relacionados con los del Máster propuesto. 


Los referentes consultados -Tabla 4- han servido para establecer un marco general 
tanto de las competencias como de la planificación de las enseñanzas que, en 
ámbitos similares a los que corresponden a este Máster, se están considerando 
tanto a nivel nacional como internacional. 


Tabla 4: Másteres nacionales e internacionales vinculados con el uso y gestión del agua en el medio natural. 
DENOMINACIÓN UNIVERSIDAD 


Máster en gestión fluvial sostenible y gestión integrada de 
aguas 


Universidad de Zaragoza 


Máster en hidrología y gestión de recursos hídricos 
Universidad de Alcalá & Universidad Rey Juan 
Carlos 


Máster en gestión de recursos hídricos Universidad Politécnica de Valencia 


Máster en gestión ambiental de sistemas hídricos Universidad de Cantabria 


Máster en ingeniería del agua Universidad de A Coruña 


Máster en restauración de ecosistemas Universidad de Alcalá 


Euro Hydro-Informatics and Water Management 


Newcastle University (UK); University of Nice-Sophia 
(France); Brandenburg University of Technology at 
Cottbus (Germany); Budapest University of 
Technology and Economics (Hungary); Technical 
University of Catalonia (Spain) 


Master of Science in Environmental and Water Resources 
Engineering 


Katholieke universiteit Leuven/ Vrije universiteit 
Brussel 


Master of Engineering Track - Environmental and Water 
Quality Engineering 


Massachusetts Institute of Technology  


Master of Engineering (Water Engineering Major) University of Technology, Sydney  


Master Profesionel: Ingénierie des hydrosystèmes et des 
bassins versants 


Université François Rabelais de Tours 


Science for Management of Rivers and their Tidal Systems 
University of Trento (Italy); Queen Mary (University 
of London); Freie Universität (Berlin) 


MSc Environmental Science: Integrated Management of 
Freshwater Environments 


Queen Mary. University of London 


MSc in Environmental Water Engineering Cardiff University 


Doutoramento: Restauro e Gestão Fluviais Universidade Técnica de Lisboa 
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3. Informes sociopolíticos: 


Se han analizado informes elaborados por organismos internacionales –Tabla 5-
que hacen referencia al agua, su uso, gestión y las implicaciones tanto 
socioculturales como ambientales y de gobernanza.  


 
Tabla 5: Informes de Organismos Internacionales. 


DOCUMENTO ORGANISMO 


A Pact for Water Security Strategy 2013-2015 World Water Council 


Water, a Global Priority World Water Council 


Managing Water under Uncertainty and Risk United Nations Educational, Scientific and Cultural 
Organization 


World Water Scenarios to 2050, exploring 
alternative futures of the world’s water and its 
use to 2050 


United Nations Environment Programme 


Water security and ecosystem services: The 
critical connection United Nations Environment Programme 


 
 
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del Plan de Estudios. 
 
La propuesta del Título de Máster tuvo como punto de partida la formación en febrero de 
2012 de una Comisión constituida por cinco miembros: D. Germán Glaría Galcerán, 
Director de la EUIT Forestal, que actuó como Presidente de la Comisión, D. Diego 
García de Jalón Lastra -Catedrático de Universidad-, D. Fernando Torrent Bravo –
Profesor Titular de Universidad Interino-, D. Carlos Soriano Martín –Catedrático de 
Escuela Universitaria-, y D. José Anastasio Fernández Yuste –Catedrático de Escuela 
Universitaria- que actuó como Secretario.   
 
La misión de esta Comisión, sin poder decisor, fue la elaboración de una propuesta de 
Plan de Estudios para este Título de Máster. La propuesta fue presentada a los 
Departamentos ya indicados, que en los respectivos Consejos de Departamento 
celebrados en septiembre y octubre de 2013 dieron su aprobación a la misma. También 
se envió, solicitando el correspondiente informe, a distintos Servicios de la 
Administración Pública relacionados directamente con los contenidos del Máster, tanto 
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en los ámbitos de gestión como de planificación e investigación y desarrollo, así como a 
empresas del sector. Los organismos y empresas que emitieron informe favorable son 
los siguientes: 
 


- Confederación Hidrográfica del Tajo (Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente). 


- Secretaría General de Medio Ambiente. Dirección General del Agua (Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente). 


- CEDEX (Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas).  
- ASERPYMA (Asociación de Empresas Restauradoras del Paisaje y del Medio 


Ambiente). 
- ADRA Ingeniería y Gestión del Medio. 
- SEPA (Scottish Environment Protection Agency). 
- INCLAM Ingeniería del agua. 
- NATURIX ACUICULTURE S.L. 
- OPP Organización de Productores Piscicultores.    
- Piscifactoría Cien Fuentes. 


 
Todos los informes emitidos por estos organismos y empresas se pueden consultar en el 
Anexo I. Finalmente, y después de integrar las recomendaciones recibidas, el día 17 de 
octubre de 2013, la Junta Gestora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural aprobó por unanimidad el Plan de Estudios y la 
memoria de la titulación de Máster “El agua en el medio Natural. Usos y Gestión”. 
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TÍTULO: 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN  
“EL AGUA EN EL MEDIO NATURAL. 
USOS Y GESTIÓN” POR LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
MADRID 
 
 
 
ANEXO I 
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Ilmo Sr.: 
 
 
A  la  vista  de  los  contenidos  recogidos  en  el  resumen  de  la  Memoria  del  Máster 


Universitario “EL AGUA EN EL MEDIO NATURAL. USOS Y GESTIÓN” por la Universidad Politécnica 
de Madrid, y atendiendo a su solicitud de manifestarle mi opinión respecto a  la propuesta de 
ese Máster, hago constar que: 


 
 El  Título  propuesto,  tanto  por  sus  contenidos  como  por  sus  objetivos  y 


competencias, viene a cubrir un ámbito científico y técnico esencial en el marco de 
los nuevos requerimientos de planificación y gestión de masas de agua superficiales 
–y de los ecosistemas que sustentan‐, con un planteamiento formativo escasamente 
cubierto por otros Másteres o Cursos Universitarios de Especialización en España.  
 


 Considerando la estructura y contenidos propuestos, resulta importante recalcar que 
estos  confieren  al  Máster  un  enfoque  formativo  de  aplicación  internacional. 
Especialmente  en  el  ámbito  europeo,  ya  que  se  articula  en  torno  a  los 
requerimientos de la Directiva Marco del Agua, y de otras Directivas fundamentales 
en  el  ámbito  de  la  gestión  del  medio  acuático  (desde  la  triple  óptica 
hidrogeomorfológica, biológica y físico‐química).  


 
 Los módulos  y materias  propuestos  cubren  un  espectro  amplio  de  conocimientos 


básicos  y  especializados  que,  considerando  el  número  de  créditos  disponibles, 
pueden  lograr  que  los  alumnos  que  lo  sigan  y  aprovechen  cubran  los  objetivos  y 
competencias  propuestos.  Para  ello,  será  importante  que  se  establezca  una 
adecuada coordinación entre  los diversos módulos y materias, y que su exposición 
permita una profundización progresiva en  los aspectos  impartidos,  sin que existan 
desequilibrios en  la  intensidad de  las materias desarrolladas. En este  sentido,  será 
igualmente del máximo  interés que  los  aspectos  expuestos  cuenten  con una base 
científica y técnica sólida ‐que permita al alumno enmarcar y conocer su vigencia‐, y 
con una elevada aplicabilidad, en el marco de  las  líneas de gestión e  investigación 
más avanzadas a nivel nacional e internacional.  


 
 La presencia de un módulo destinado a desarrollar dos casos prácticos relacionados 


con la caracterización del estado ecológico de las masas de agua y su rehabilitación, 
junto  con  la  opción  de  seguir  un  itinerario  de  prácticas  externas  en  empresas, 
Organismos  Públicos  o  Centros  de  Investigación,  ofrecen  a  los  alumnos  la 
oportunidad de alcanzar tanto unas competencias científico‐técnicas vinculadas con 
la  realidad  profesional  de  la  gestión  de  los  recursos  hídricos  y  los  ecosistemas 
asociados,  como  de  ejercitarse  en  competencias  de  trabajo  en  equipo, 
responsabilidad  y  ética  profesional,  organización  y  planificación,  creatividad  y 
comunicación, entre otras muchas. 
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 La  focalización  de  contenidos  en  temas  específicos  favorece  la  especialización 


científico‐técnica, dotando  al Máster de un marcado  carácter  finalista, de manera 
que  es  de  esperar  que  los  alumnos  que  completen  con  éxito  los  contenidos 
propuestos puedan desarrollar de manera inmediata una actividad profesional en el 
ámbito de la planificación, gestión y rehabilitación de ecosistemas acuáticos. En este 
sentido,  los contenidos propuestos deberán potenciar en  los alumnos su capacidad 
para enfrentarse de  forma  crítica a  los problemas  técnicos planteados, evaluar  las 
alternativas  técnicas  existentes  y  ser  capaces  de  realizar  las  propuestas  más 
oportunas en cada ámbito socioeconómico, físico y ecológico.  


 
 
 


En Madrid, a 15 de octubre de 2013 
 
 


 
 
 


Fdo.: Fernando Magdaleno Mas 
Doctor Ingeniero de Montes 
Consejero Técnico ‐ CEDEX 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO.  SR.  DIRECTOR  DE  LA  ESCUELA  UNIVERSITARIA  DE  INGENIERÍA  TÉCNICA  FORESTAL.                 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID  
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ASOCIACIÓN DE EMPRESAS RESTAURADORAS 
        DEL PAISAJE Y DEL MEDIO AMBIENTE 


Pº Castellana, 166, esc. 3, 9º A. 28046 MADRID. Tel.: 91 350 26 70 – Fax: 91 345 05 50 
www.aserpyma.es    e-mail:aserpyma@aserpyma.es 


 
 
 
Estimado Germán 
 
 
 Consideramos de interés la propuesta del Máster universitario “El agua en el 
medio natural. Usos y gestión”, por la formación técnica que adquirirán quienes 
cursen dicho Máster de acuerdo con la Memoria analizada, en particular, en lo 
referente a restauración de ríos y riberas, área de trabajo de especial interés para 
las empresas integradas en ASERPYMA. 
 
 
 


Madrid, 8 de octubre de 2013 
 


 
 


Fdo.: Francisco J. Berroya Chaves 
Director Gerente de ASERPYMA 
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Ilmo	  Sr.:	  
	  
A	   la	   vista	   de	   los	   contenidos	   recogidos	   en	   el	   resumen	   de	   la	   Memoria	   del	   Máster	  


Universitario	   en	   “EL	   AGUA	   EN	   EL	   MEDIO	   NATURAL.	   USOS	   Y	   GESTIÓN”	   por	   la	   Universidad	  
Politécnica	   de	  Madrid,	   y	   atendiendo	   a	   su	   solicitud	   de	  manifestarle	  mi	   opinión	   respecto	   a	   la	  
propuesta	  de	  ese	  Máster,	  hago	  constar	  que:	  


	  
Valoraciones	  generales:	  


• El	   Título	   propuesto,	   en	   sus	   objetivos	   y	   competencias,	   no	   así	   plenamente	   en	   sus	  
contenidos,	   cubriría	   en	   gran	   parte	   los	   nuevos	   requerimientos	   de	   planificación	   y	  
gestión	  de	  masas	  de	  agua	  superficiales.	  


• La	  formación	  que	  propone	  es	  de	  aplicación	  a	  nivel	  europeo	  y	  extensible	  más	  allá	  de	  
la	  UE	  en	  lo	  que	  a	  los	  aspectos	  técnicos	  se	  refiere.	  


• Las	   materias	   propuestas	   cubren	   gran	   parte	   de	   los	   conocimientos	   básicos	   y	  
específicos.	  


• Los	   casos	   prácticos	   debieran	   conducir	   a	   la	   aplicación	   real	   de	   los	   conocimientos	  
adquiridos	  evitando	  así	  la	  estanqueidad	  de	  los	  diferente	  módulos.	  


Fortalezas:	  


• Su	   reciente	   creación	   da	   la	   oportunidad	   a	   la	   mejora	   curricular	   respecto	   a	   otros	  
masters	  similares.	  	  


• Los	   casos	   prácticos	   y	   la	   posibilidad	   de	   hacer	   practicas,	   especialmente	   en	   el	  
extranjero,	  ofrecen	   la	  posibilidad	  de	  ver	   la	  aplicabilidad	   real	  de	   los	  conocimientos	  
adquiridos	  y	  ponen	  al	  alumno	  en	  contacto	  directo	  con	  la	  realidad.	  	  


	  


Debilidades:	  


La	  memoria	  presentada	  no	  se	  apoya	  suficientemente	  en	  normativas	  europeas	  que	  son	  vitales	  
para	  la	  gestión	  del	  agua.	  Al	  menos	  deberían	  considerarse	  las	  que	  siguen:	  


• En	   la	   documentación	   revisada	   no	   se	  manifiesta	   la	   relación	   que	   el	  master	   debiera	  
tener	  con	  la	  Directiva	  2007/60/CE	  relativa	  a	  la	  evaluación	  y	  gestión	  de	  los	  riesgos	  de	  
inundación.	  Aunque	  sí	  aparece	  la	  Directiva	  Marco	  de	  Agua	  como	  eje	  conductor	  de	  
los	   contenidos	   y	  objetivos,	   es	  una	   realidad,	  que	   la	   aplicación	  de	  ambas	  Directivas	  
van	  de	  la	  mano,	  tanto	  a	  nivel	  normativo,	  técnico	  y	  ejecutivo.	  En	  el	  resto	  de	  países	  
europeos	   el	   conocido	   como	  Natural	   Flood	  Management	   lleva	   varios	   años	   dando	  
peso	   a	  medidas	  más	   sostenibles	   para	   la	   gestión	   de	   inundaciones,	   aunque	   aún	   en	  
sus	  inicios,	  esta	  forma	  de	  gestión	  va	  a	  cobrar	  más	  importancia	  en	  los	  próximo	  años.	  
Estas	   implicaciones	   no	   quedan	   recogidas,	   al	   menos	   de	   manera	   explícita,	   en	   la	  
documentación	  presentada.	  	  


• En	  la	  mismas	  medida	  que	  en	  el	  punto	  anterior,	  la	  Directiva	  92/43/CEE	  relativa	  a	  la	  
conservación	   de	   los	   hábitats	   naturales	   y	   de	   la	   fauna	   y	   flora	   silvestre,	   no	   aparece	  
representada	  en	  la	  documentación	  revisada.	  Por	  los	  muchos	  años	  de	  recorrido	  de	  la	  
presente	  directiva,	  debiera	  hacerse	  ver	  al	  alumno	  la	  influencia	  que	  esta	  normativa	  
tiene	  en	  la	  gestión	  real	  del	  agua.	  	  
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En	  cuanto	  a	  contenidos:	  


• No	  hay	  mucho	  peso	  a	   la	   gestión	  de	   fauna	  más	  allá	  de	   la	  pesca	  y	  acuicultura.	  No	  
aparece	  la	  gestión	  como	  ecosistema,	  se	  centra	  más	  en	  la	  gestión	  del	  recurso	  agua.	  	  


• No	  se	  menciona	  el	  papel	  de	  la	  gestión	  del	  agua	  en	  diferentes	  escenarios	  de	  cambio	  
climático.	  A	  nivel	   internacional	   cada	   vez	   se	  está	  dando	  más	  peso	  a	   la	   gestión	  de	  
recursos	  en	  diferentes	  escenarios	  de	  cambio	  climático.	  Habría	  de	  considerarse	   la	  
posibilidad	   de	   incluir	   contenidos	   enfocados	   a	   dotar	   al	   alumno	   de	  
herramientas/conocimientos	  encaminados	  a	  ser	  consciente	  de	  esta	  realidad.	  


• Ligado	  al	  punto	  anterior,	  cambio	  climático,	  es	  sabido	  que	  en	  los	  años	  venideros	  la	  
escasez	  de	  recursos	  y	  de	  fuentes	  de	  energía	  no	  renovables	  están	  presionando	  a	  la	  
industria	   en	   la	   búsqueda	   de	   fuentes	   de	   energía	   renovables	   (no	   necesariamente	  
sostenibles).	   Este	   hecho	   está	   presionando	   de	   manera	   intensa	   a	   los	   ecosistemas	  
fluviales	   como	   medio	   elegido	   a	   absorber	   la	   probable	   escasez	   energética.	   Las	  
centrales	   hidroeléctricas	   serán	   una	   fuente	   de	   conflicto	   creciente	   en	   la	   gestión	  
ambiental	  de	  caudales.	  Por	  este	  motivo	  debiera	  de	  darse	  al	  alumno	  la	  posibilidad	  
de	   conocer	   en	   profundidad	   (no	   matices)	   las	   gestión	   de	   estas	   centrales	   y	   no	  
solamente	  las	  posibles	  soluciones.	  Este	  punto	  sería	  un	  elemento	  diferenciador	  con	  
otros	  masters.	  La	  industria	  energética	  debiera	  estar	  presente	  de	  manera	  docente.	  
El	   conocimiento	   de	   la	   gestión	   energética,	   permitirá	   anticiparse	   a	   los	   futuros	  
problemas.	  


• La	   gestión	   hidromorfológica	   de	   los	   ríos	   está	   integrándose	   cada	   vez	   más	  
intensamente	   en	   las	   normativas	   y	   políticas	   de	   acción	   de	   los	   países	   de	   centro	   y	  
norte	   Europa.	   No	   debieran	   dejarse	   fuera	   de	   la	   gestión	   del	   agua	   en	   sistemas	  
fluviales,	  la	  gestión	  del	  sedimento.	  La	  limitación	  de	  actuaciones	  debido	  a	  zonas	  de	  
elevada	   actividad	   morfológica,	   la	   gestión	   de	   inundaciones,	   desarrollo	   de	  
normativas	  específicas,	  etc.,	  se	  recoge	  en	  reglamentos	  operativos	  de	  países	  como	  
Reino	  Unido	  o	  Suecia.	  


• El	  sector	  de	  la	  gestión	  del	  agua,	  debido	  a	  la	  crisis,	  no	  podrá	  absorber	  con	  facilidad	  a	  
los	   profesionales	   que	   salgan	   de	   este	   y	   otros	   masters	   similares.	   Por	   lo	   que	   este	  
máster	   debiera	   de	   enfocarse	   mucho	   más	   a	   nivel	   europeo	   e	   internacional	   para	  
atraer	   a	   alumnos	   que	   probablemente	   no	   puedan	   trabajar	   en	   España.	   El	   master	  
debiera	   recoger	   las	   experiencias	   de	   profesionales	   fuera	   de	   España	   para	   dar	   una	  
visión	  más	  amplia	  de	  otras	  realidades	  menos	  cercanas	  geográficamente,	  pero	  más	  
próximas	  laboralmente.	  


	  
En	  Stirling	  (Escocia),	  a	  17	  de	  octubre	  de	  2013.	  


	  
	  
	  


Fdo.:	  Roberto	  Martínez	  Romero	  
	  
	  


Ilmo.	  Sr.	  Director	  de	  la	  Escuela	  Universitaria	  de	  Ingeniería	  Técnica	  Forestal.	  
	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Universidad	  Politécnica	  de	  Madrid	  	  
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
El inicio de la implantación del nuevo Título de Máster "El Agua en el Medio Natural. 
Usos y Gestión" está previsto para el curso académico 2014-2015. Dado que la duración 
del Máster es de un año, en ese mismo curso académico finalizaría sus estudios la 
primera promoción.  
 
El calendario de implantación del nuevo Título queda entonces como sigue: 
 


• Curso 2014/2015. Comienzo del máster y finalización de la primera promoción. 
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación.  
 
Para la difusión de la información previa a la matriculación se dispone de los siguientes 
canales: 
 
• Servidor web de la Universidad, con información acerca de estudios y titulaciones, 


Información sobre "matricularse en la UPM y las PAU", incluyendo vías de acceso y 
admisión. 
 


• Servidores web de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y 
del Medio Natural y de las dos escuelas que la forman, ETSI Montes y EUIT Forestal, 
con toda la información en español y en inglés sobre los siguientes aspectos: 
 


 Presentación del Título de Máster Universitario "El agua en el medio natural. 
Usos y gestión": Objetivos, estructura y Centro que lo imparte. 


 Perfil de ingreso y criterios de selección. 
 Plan de Estudios y su organización, incluyendo la descripción de los módulos y 


asignaturas que lo componen, así como la secuenciación y las posibles 
asignaturas optativas dentro del Máster. 


 Fichas descriptoras de las asignaturas con información relativa a los objetivos 
y competencias que se espera que el alumno adquiera; metodología de 
enseñanza, material de clase, bibliografía, documentación y programas de 
software que en su caso se utilizarán; información sobre los trabajos prácticos, 
método de evaluación, horarios, fechas de entrega de trabajos, exposiciones, 
salidas de campo, y calendario de exámenes. 


 Calendario, secuencia de módulos y carga de trabajo. 
 Información relativa al profesorado del Máster, currículum, líneas de 


investigación, horario de tutorías y datos de contacto. 
 Localización de los espacios de impartición de la enseñanza y descripción de 


los medios audiovisuales. 
 Servicios que se ofrecen en la Universidad: servicios de atención al visitante, 


servicios bibliotecarios e informáticos, acceso a red inalámbrica (Wi-Fi), 
servicios culturales y deportivos.  


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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 Información relativa a la oferta de alojamiento, transporte público (Metro, 
autobús, ferrocarril), comedores, tramitaciones de documentación, hospitales, 
mapas, información turística y cultural, etc. 


 Resultados de años anteriores y contacto con antiguos alumnos (en ediciones 
sucesivas). 


 Enlaces web de interés. 
 


• Edición de folletos informativos, como dípticos o carteles, para su difusión en centros 
de secundaria y ferias de orientación universitaria, así como campañas de promoción 
de las titulaciones de la UPM mediante anuncios en prensa o programas de televisión. 
 


• Presencia de profesorado y alumnos del Centro en ferias de orientación universitaria, 
como, por ejemplo, AULA. 


 
• Jornadas de Puertas Abiertas de tres tipos: unas jornadas orientadas a grupos de 


estudiantes de enseñanza universitaria en el mes de noviembre, enmarcadas en la 
Semana de la Ciencia; otras jornadas orientadas a estudiantes de enseñanza primaria 
y de enseñanza secundaria obligatoria que de esta manera pueden conocer las 
instalaciones y laboratorios de la Escuela y, por último, unas jornadas conocidas como 
“Semana Forestal”, a realizar en la tercera semana del mes de marzo y abiertas al 
público en general. 
 


• Atención personalizada desde la Subdirección de Extensión Universitaria del centro. 
 
En las dos tablas siguientes (Tablas 9 y 10) se resumen algunas de las actividades 
anteriores agrupadas según sean responsabilidad de la Universidad o del Centro que 
oferta la titulación: 
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Tabla 9. Sistemas de información previa a la matrícula 


Sistemas de información generales previa a la matrícula(de los que se 
responsabiliza el Equipo de Gobierno de la UPM para todas sus Titulaciones) 


Tipo Canal de difusión Desarrollo 


Información sobre "Estudios y 
titulaciones" en el servidor web de 


la UPM 
Internet Permanente 


Información sobre "matricularse 
en la UPM y las PAU" en el 


servidor web de la UPM 
Internet 


Con anterioridad a, y durante 
las pruebas de acceso y el 


periodo de matrícula 


Información impresa sobre las 
titulaciones ofertadas en la UPM 


Distribución en Centros de 
Enseñanza Media, ferias y 
salones de estudiantes, … 


Anual 


Conferencias sobre las 
titulaciones ofertadas en la UPM 


En Centros de Enseñanza 
Media, asociaciones, ferias y 


salones de estudiantes 


Durante todos los meses del 
curso académico 


 
 
Tabla 10. Sistemas de información específicos 


Sistemas de información específicos para esta titulación de los que se 
responsabiliza el Centro al que se le encarga la Titulación 


Tipo Canal de difusión Actualización 


Díptico informativo sobre el Máster 
ofertado 


En Centros de Enseñanza Superior, 
asociaciones, ferias y salones de 


estudiantes 
Anual 


Carteles Informativos sobre el Máster 
ofertado 


En Centros de Enseñanza Superior, 
asociaciones, ferias y salones de 


estudiantes 
Anual 


Información sobre el Máster ofertado en 
la página web de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Montes, 


Forestal y del Medio Natural 


Internet Anual 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 
 
 
Un valor promedio de las tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento para 
el conjunto de las titulaciones de Máster Universitario por la Universidad Politécnica de 
Madrid (UPM), tomadas de un breve histórico desde su implantación en el curso 2009/10 
hasta el curso 2011/12, son las siguientes (la definición de la tasa es la del R.D.): 


 - Tasa de graduación: 46.37% 
 - Tasa de abandono: 31.40% 
 - Tasa de eficiencia: 97.50% 
 - Tasa de rendimiento: 84.00%  
 
La fuente de elaboración de los citados datos procede del Vicerrectorado de Planificación 
Académica y Doctorado de la UPM. Para su elaboración se han utilizado las bases de 
datos del Data Ware House y de los Servicios Informáticos de la UPM.  
 
Aunque la serie histórica de datos es aún muy corta, pueden existir factores que afectan 
y explican las cifras anteriores. El más importante es quizás la frecuencia con que los 
alumnos de Máster compatibilizan trabajo y estudio, lo que supone un esfuerzo adicional 
para el estudiante y le retrasa en sus estudios. Otro puede estar relacionado con las 
dificultades que encuentran los alumnos de Máster con titulaciones de fuera de la UPM, 
ya que los programas UPM se encuentran mejor adaptados a los Grados impartidos en 
esta Universidad.  
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Para tratar de mejorar el rendimiento académico de los alumnos y en especial, los 
valores de los indicadores tasa de graduación y tasa de abandono, se establecen una 
serie de medidas:  


A. Adaptación de nuevos métodos docentes y de evaluación, y medidas de apoyo al 
estudiante (acogida, mentorías).  


 
B. Establecimiento de una distribución de créditos por Módulos secuenciales en el 


tiempo, que facilite el éxito curricular del alumno. Esta medida permitirá que los 
estudiantes centren sus esfuerzos en un número reducido de asignaturas, lo que 
les ayudará a controlar y planificar mejor sus estudios.  


 
C. Utilización del procedimiento “Seguimiento de Títulos Oficiales (PR-ES-003)” 


definido en el SGIC para analizar el grado de cumplimiento de los objetivos de 
tasa de eficiencia y abandono por curso. 


 
D. Realización de una extrema coordinación de la carga de trabajo en créditos ECTS 


del estudiante, de las tasas, y de la organización de las asignaturas a través de 
las comisiones de coordinación que se establezcan al efecto.  


 
E. Incorporación de las prácticas en empresa y el Proyecto Fin de Máster en el plan 


docente como actividades curriculares, de modo que ese tiempo no sea adicional 
a su trabajo formativo. Esta medida tratará de evitar que los estudiantes se 
incorporen al mercado de trabajo sin haber concluido totalmente sus estudios.  


 
 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se proponen las siguientes tasas de graduación, 
abandono, eficiencia y rendimiento para el Título de Máster Universitario que nos ocupa:  


 - Tasa de graduación:  45% 
 - Tasa de abandono:  30% 
 - Tasa de eficiencia:  95% 
 - Tasa de rendimiento:  80%  
 
 
 


cs
v:


 1
17


82
84


78
09


25
12


16
74


52
34


7







MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“EL AGUA EN EL MEDIO 


NATURAL. USOS Y GESTIÓN” 


 - 105 -  


 


 
 
 
Estos valores se justifican por varios motivos: (i) buena implantación de nuevos métodos 
docentes y de evaluación, (ii) carga docente más acorde al número de créditos y mejor 
planificación y reparto de la carga docente a lo largo del curso (Módulos secuenciales), 
(iii) mayor número de actividades de apoyo al estudiante encaminadas a mejorar su 
rendimiento académico, (iv) inclusión del Proyecto Fin de Máster como parte del Plan de 
Estudios, etc. Cabe destacar que tanto la implantación de los nuevos métodos docentes 
y de evaluación, como la adecuación de la carga docente al número de créditos y la 
realización de actividades de apoyo al estudiante están muy avanzadas tras la 
implantación de los nuevos Grados de Ingeniería del Medio Natural e Ingeniería Forestal 
durante el curso 2010/11. 
 
 
 
Las anteriores tasas se refieren a estudiantes con una dedicación plena a sus estudios, 
es decir, que dedican un trabajo real de 60 créditos ECTS anuales. Para su correcto 
cálculo se entiende que habrá que aplicar factores de corrección para aquellos 
estudiantes que cursen sus estudios con una dedicación parcial. 
 
 
 
El procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes viene recogido en el procedimiento “Seguimiento de Títulos Oficiales (PR-
ES-003)”, del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural (SGIC-ETSIMFMN-UPM), 
recientemente actualizado. Este proceso tiene como objetivo la descripción de los 
mecanismos que permitan al Centro garantizar la calidad de los programas formativos en 
cada uno de sus componentes diseñados, incluidos los objetivos del Título y 
competencias que desarrollan, mantener y renovar adecuadamente su oferta formativa, 
así como aprobar, controlar y revisar dichos programas y sus resultados. 
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Este proceso arranca con la realización del procedimiento “Medición de satisfacción e 
identificación de necesidades (PR-SO-005)”, que permite medir y analizar los resultados 
del aprendizaje de los alumnos, el impacto de las metodologías de enseñanza, la 
inserción laboral y otros estudios sectoriales, así como la satisfacción de los distintos 
grupos de interés obtenidos a lo largo del año. Además de elaborar estudios propios, se 
adaptarán estudios realizados desde el Rectorado de la UPM, entre los cuales se 
encuentra: 


- Demanda empleadores. Este informe busca por una parte, conocer el punto de 
vista de las empresas potencialmente empleadoras de ingenieros y arquitectos en 
relación a sus niveles de necesidad (características y variables fundamentales 
que deben configurar el perfil idóneo de Ingeniero a la hora de tomar la decisión 
de incorporarlo a sus respectivas plantillas), satisfacción y futura demanda y 
además conocer los aspectos profesionales “fuertes” y “débiles” de los egresados 
por la UPM. Para ello, la UPM estableció en años anteriores el proyecto UE-
Converge con el fin de establecer una relación más cercana entre la Universidad 
y los distintos sectores empresariales. 
 


- Proyecto Demanda. Este proyecto, iniciado en junio de 2004 con el objetivo de 
identificar el perfil de los alumnos de nuevo ingreso, en primer curso, de los 
diferentes Centros de la UPM, de forma que permita conocer con mayor exactitud 
y homogeneidad sus capacidades (conocimientos y competencias), posibilitando 
con ello emprender acciones más eficaces tanto en la captación de alumnos 
como en la  integración en la UPM. 
 


- Estudio sobre Inserción Laboral de Egresados de la UPM que analiza la inserción 
laboral de los egresados de la UPM de la promoción 2002-2003 y 2003-2004. 
 


- Proyecto Punto de Inicio y Actividades de Nivelación. El proyecto Punto de Inicio 
se puso en marcha durante el curso académico 2004-2005 y entre sus objetivos 
destaca ofrecer a los nuevos estudiantes de cada titulación una herramienta con 
la que autoevaluar sus conocimientos en relación a los deseables para un 
correcto seguimiento de las respectivas carreras universitarias. 
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5.1. Descripción general del Plan de Estudios. 
 
 
a) Módulos y materias. 
 
El Plan de Estudios constituye la articulación en el tiempo de una propuesta de formación 
tomando en consideración la dedicación de los estudiantes a tiempo completo en un 
periodo de un año. La estructura de las enseñanzas se ha dispuesto en seis módulos, 
tres en cada semestre. Para facilitar el seguimiento de este epígrafe, se incluye de nuevo 
la Tabla 2, en la que se recogen los módulos y materias del Plan de Estudios.  


 


 


 


 


Tabla 2: Módulos y materias del Plan de Estudios con su asignación de créditos europeos (ECTS). 


 
 MÓDULO MATERIAS ECTS 


1er
 S


EM
ES


TR
E 


M1: 
Complementos de 


formación 
Bases ecológicas 


(6 ECTS) 


Caracterización de ecosistemas acuáticos 
y riberas 


Caracterización de ecosistemas 
acuáticos y evaluación de su estado 
ecológico  3 


Fundamentos de hidráulica fluvial 
unidimensional. 


Índices y modelos de calidad de agua. 


Vegetación riparia y de humedales. 


3 
Índices y modelos de calidad de 
agua. 


M2: 
Gestión de ecosistemas 


acuáticos (12 ECTS) 


Gestión de recursos hídricos: Fundamentos y sistemas soporte de decisión (SSD). 4 


Gestión de la pesca deportiva. 4 


Planificación y gestión ambiental de ecosistemas acuáticos. 4 


M3: 
Ingeniería aplicada a la 


rehabilitación de 
ecosistemas acuáticos 


(12 ECTS) 


Modelos para la ingeniería en rehabilitación de ecosistemas acuáticos: hidráulica 
2D, hidrología y hábitat. 4 


Rehabilitación de ríos y humedales: Fundamentos y técnicas. 4 


Tecnologías de acuicultura de repoblación. 4 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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 MÓDULO MATERIAS ECTS 
2º


 S
EM


ES
TR


E 


M4: 
Casos prácticos  


(6 ECTS) 


Estudio básico de una masa de agua: caracterización y propuesta de actuaciones.  3 


Anteproyecto de rehabilitación de una masa de agua o de una instalación de 
acuicultura. 3 


M5: 
Itinerarios optativos (12 


ECTS) 
El alumno selecciona uno 


de los tres itinerarios 
ofrecidos: 


A) Materias de 
ampliación 
B) Prácticas externas 
C) Movilidad 
internacional 
(ERASMUS) 


 


Itinerario A: Materias de ampliación. 
El alumno selecciona las materias hasta cubrir los 12 ECTS del módulo. Todas las 
asignaturas ofertadas son de 3 ECTS.  


12 


C
om


pl
em


en
to


s Actividades deportivas acuáticas en la naturaleza. 


12 


Vegetación riparia y de humedales. 


SIG aplicado a la gestión de ecosistemas acuáticos 
Índices y modelos de calidad de agua. 


In
te


ns
ifi


ca
ci


ón
 e


n 
in


ge
ni


er
ía


 y
 g


es
tió


n 


Infraestructuras de paso para peces. 


Evaluación y gestión del riesgo de inundación.  
Caracterización de masas de agua subterránea y 
evaluación de su estado ecológico. 


Caracterización de masas de agua de transición y costeras 
y evaluación de su estado ecológico. 


Itinerario B: Prácticas externas (Empresas, Organismos Públicos, Centros de 
investigación…) 12 


Itinerario C: Movilidad internacional (ERASMUS) 12 


M6:Proyecto o Trabajo 
Fin de Máster  


(12 ECTS) 
Proyecto o Trabajo Fin de Máster 12 


 
 
De los seis módulos que componen el programa, las materias de cinco cuatro de ellos 
deben ser cursadas por todos los alumnos [M1: Bases ecológicas (6 ECTS); M2: Gestión 
de ecosistemas acuáticos (12 ECTS); M3 Ingeniería aplicada a la rehabilitación de 
ecosistemas acuáticos (12 ECTS); M4: Casos prácticos (6 ECTS); M6: Proyecto o 
Trabajo Fin de Máster (12 ECTS)]. 
 
En el módulo 5 [Itinerarios optativos (12 ECTS)], el alumno debe escoger uno de los tres 
itinerarios ofertados: 


• En el Itinerario A, el alumno puede cubrir los 12 ECTS del Módulo con dos 
alternativas: bien elegir entre siete materias, agrupadas en dos vías de 
intensificación, bien cursar materias de otros másteres con los que se haya 
establecido el oportuno convenio de reconocimiento de créditos. 


 
• En el itinerario B, el alumno podrá optar por la realización de prácticas en 


empresas, organismos públicos o centros de investigación, nacionales o 
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extranjeros, en el marco de la reglamentación establecida por la UPM para 
regular estas prácticas externas.  


 
• En el itinerario C, el alumno podrá también realizar estancias en el marco de los 


programas internacionales de movilidad (Erasmus…), en el marco de la 
reglamentación establecida por la UPM. 


 
El módulo 1 [Complementos de formación (6 ECTS)] contempla dos itinerarios: 


• El itinerario 1 está previsto para que lo sigan de manera obligatoria aquellos 
alumnos a los que la Comisión Académica haya detectado carencias de 
conocimientos y competencias en Limnología e Hidráulica Fluvial. Las 
competencias adquiridas al cursar las dos asignaturas que lo componen les 
capacitarán para un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje del resto 
del Máster. 


• El itinerario 2 lo cursarán el resto de alumnos, y las dos asignaturas que lo 
conforman se ofertan dentro del módulo 5, de manera que puedan ser cursadas, 
si así lo desean, por los alumnos del itinerario 1. 
 


Con esta estructura, 48 ECTS son de carácter obligatorio y 12 optativos, y todos los 
ECTS son de carácter presencial. 
 
b) Programación. 
 
Como ya he se ha indicado anteriormente, el Máster se estructura en dos semestres con 
tres módulos a desarrollar por semestre. La programación académica de los estudios se 
realizará teniendo en cuenta las peculiaridades de los distintos módulos. 1 del primer 
semestre, y 5 y 6 del segundo, obligan a una programación que tenga en cuenta sus 
características especiales. 
 
Primer semestre: 


En el caso del módulo 1, y considerando especialmente a los alumnos que deban 
seguir el itinerario 1, es conveniente que se desarrolle de manera intensiva, para 
que así, cuando aborden los módulos 2 y 3 del semestre, tengan los conocimientos 
y competencias necesarios para alcanzar los objetivos y competencias sin 
dificultad. 
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Por tanto, el módulo 1 se desarrollará de manera intensiva, y una vez finalizado se 
abordarán los módulos 2 y 3, que podrán desarrollarse en paralelo. 


 
Segundo semestre: 


En este semestre, tanto el módulo 5 como el 6 no pueden desarrollarse en paralelo 
con otro módulo, por lo que el 4 también deberá abordarse de manera intensiva. 
Por tanto, cada uno de los tres módulos se desarrolla hasta cubrir los ECTS 
asignados y sólo entonces podrá comenzar el siguiente. La cronología se 
corresponde con el ordinal del módulo. 


 
 
c) Módulos y competencias. 
 
En las tablas que se ofrecen a continuación se relacionan los distintos módulos y 
materias con las competencias establecidas para el Máster. 


  


Tabla 11.1: Módulos y materias -  competencias básicas y generales. 
      


  CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CG2 CG3 CG4 


1 
CEA X        X 


IMC X        X 


2 


SSD X      X   


GPD X     X X   


PGEA X     X X   


3 


MIREA X     X    


RRH X     X    


TAR X      X   


4 
EBMA  X X X  X    


ARMA  X X X   X   


5 


ITA X    X     


ITB    X X   X X 


ITC    X    X X 


6 PFM  X X X X   X  
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Tabla 11.2: Módulos y materias -  competencias transversales. 
 


MOD MAT 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 


1 
CEA        


IMC        


2 


SSD  X X     


GPD  X      


PGEA X X      


3 


MIREA      X  


RRH X     X  


TAR      X  


4 
EBMA    X X   


ARMA    X X   


5 


ITA       X 


ITB   X  X  X 


ITC X      X 


6 PFM   X X X  X 
 
 
      Tabla 12: Módulos y materias -  competencias específicas. 


MOD MAT 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


C
E
1 


C
E
2 


C
E
3 


C
E
4 


C
E
5 


C
E
6 


C
E
7 


C
E
8 


C
E
9 


C
E 
10 


C
E
11 


C
E
12 


C
E
13 


C
E
14 


C
E 
15 


C
E 
16 


1 
CEA X X X              


IMC  X X X             


2 


SSD     X            


GPD      X           


PGEA       X          


3 


MIREA        X X        


RRH        X   X      


TAR          X       


4 
EBMA            X   X  


ARMA             X  X  


5 


ITA              X   


ITB             X X X  


ITC              X X  


6 PFM                X 
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Para facilitar la interpretación de las tablas, se incluye a continuación la leyenda de 
materias, módulos y competencias: 
 


MÓDULOS 


M1 Complementos de formación Bases ecológicas (6 ECTS) 
M2 Gestión de ecosistemas acuáticos (12 ECTS) 
M3 Ingeniería aplicada a la rehabilitación de ecosistemas acuáticos (12 ECTS) 
M4 Casos prácticos (6 ECTS) 
M5   Itinerarios optativos (12 ECTS) 
M6 Proyecto o Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


 


MATERIAS 


CEA Itinerario 1: Caracterización de ecosistemas acuáticos y riberas evaluación de su estado 
ecológico. Fundamentos de hidráulica fluvial unidimensional. 


IMC Itinerario 2: Vegetación riparia y de humedales. Índices y modelos de calidad de agua. 
SSD Gestión de recursos hídricos: Fundamentos y sistemas soporte de decisión (SSD) 
GPD Gestión de la pesca deportiva. 
PGEA Planificación y gestión ambiental de ecosistemas acuáticos. 
MIREA Modelos para la ingeniería en rehabilitación de ecosistemas acuáticos: hidráulica 2D, hidrología y 


hábitat. 
RRH Rehabilitación de ríos y humedales: Fundamentos y técnicas. 
TAR Tecnologías de acuicultura de repoblación. 
EBMA Estudio básico de una masa de agua: caracterización y propuesta de actuaciones.  
ARMA Anteproyecto de rehabilitación de una masa de agua o de una instalación de acuicultura. 
ITA Itinerario optativo A: Materias de ampliación. 
ITB Itinerario optativo B: Prácticas externas  
ITC Itinerario optativo C: Movilidad internacional 
PFM Proyecto o trabajo fin de Máster 


 


COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


CB6 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 Saber aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


CB8 Capacidad de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB10 Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser, en gran medida, autodirigido o autónomo. 


CG1 Capacidad para proponer, dirigir y realizar estudios para la caracterización del estado 
ecológico de masas de agua, así como de las acciones y obras encaminadas a su 
rehabilitación. 


CG2 Capacidad para ordenar y gestionar los servicios culturales, paisajísticos y de ocio de los 
ecosistemas acuáticos, y diseñar, proyectar y ejecutar las obras, instalaciones e 
infraestructuras necesarias.  


CG3 Capacidad para participar en proyectos de investigación, desarrollo e innovación vinculados 
con el uso sostenible de los recursos hídricos. 


CG4 Capacidad para integrar los aspectos sociales, culturales y ambientales del agua y los 
ecosistemas vinculados, en los proyectos de planificación, gestión y rehabilitación de recursos 
hídricos y sistemas acuáticos. 
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COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT1 Desarrollar habilidades para trabajar en contextos internacionales, respetando y considerando 
entornos socioculturales y científico-técnicos distintos, en los trabajos y proyectos realizados 


CT2 Conocer y utilizar herramientas de gestión administrativa y económica de los recursos 
humanos, materiales y financieros en la propuesta y ejecución de proyectos. 


CT3 Gestionar la información procedente de diversas fuentes, valorando su relevancia, fiabilidad y 
pertinencia para un propósito determinado, analizándola y organizándola. 


CT4 Proponer alternativas creativas y originales, valorando su viabilidad en la solución de 
problemas en el  ámbito de la ingeniería.  


CT5 Planificar y organizar trabajos y proyectos, estableciendo los objetivos y la programación, 
asignando tareas y recursos y responsabilizándose de la correcta toma de decisiones. 


CT6 Liderar equipos de trabajo de diversa índole, con actitud proactiva y motivadora, comunicando 
con claridad los objetivos y las tareas de cada componente del equipo. 


CT7 Utilizar la lengua inglesa para la comunicación oral y escrita a nivel avanzado en entornos 
académicos y profesionales. 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 Conocer los fundamentos de la Limnología Conocer y aplicar las metodologías para la 
evaluación del estado ecológico de las masas de agua. 


CE2 Conocer y aplicar los indicadores utilizados para caracterizar el estado físico-químico del agua 
según los requerimientos recogidos en las Directivas Europeas Conocer y aplicar los modelos 
de hidráulica fluvial unidimensional más utilizados en los ámbitos científico-técnicos para la 
caracterización tanto de las variables que determinan las características del flujo como de las 
que condicionan el biotopo acuático. 
 


CE3 Conocer la composición y estructura florística de la vegetación asociada a masas de agua. 


CE4 Conocer y aplicar los indicadores utilizados para caracterizar el estado físico-químico del agua 
según los requerimientos recogidos en las Directivas Europeas, así como modelos utilizados 
para la simulación de la calidad del agua en ámbitos fluviales. 
 


CE5 Conocer fundamentos y modelos de hidráulica fluvial unidimensional, aplicar protocolos de 
planificación hidrológica de sistemas complejos y SSD en la gestión de recursos hídricos. 


CE6 Conocer y aplicar los conceptos y métodos de la gestión de pesca deportiva sostenible y 
moderna. 


CE7 Conocer y aplicar protocolos y métodos generales y avanzados para la evaluación del estado 
ecológico y la planificación y gestión de ecosistemas acuáticos. 


CE8 Proyectar y ejecutar medidas de rehabilitación y conservación de ecosistemas acuáticos. 


CE9 Proyectar y ejecutar actuaciones que permitan optimizar los servicios ambientales de los 
ecosistemas acuáticos. 


CE10 Proyectar, y gestionar instalaciones de acuicultura para la cría de especies animales 
necesarias para asegurar la adecuada composición de los ecosistemas acuáticos y su buen 
estado ecológico. 
 


CE11 Gestionar y remodelar humedales, ecosistemas palustres, lagunas y sistemas lacustres para 
la conservación y mantenimiento de especies vegetales y animales. 


CE12 Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar estudios para la caracterización del 
estado ecológico de masas de agua, identificar limitaciones y oportunidades y proponer las 
actuaciones adecuadas para su gestión. 


cs
v:


 1
35


62
45


74
56


68
13


02
88


28
29


5







MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“EL AGUA EN EL MEDIO 


NATURAL. USOS Y GESTIÓN” 


 - 45 -  


 


CE13 Ser capaz de integrar conocimientos con los que realizar anteproyectos de actuaciones, obras 
o infraestructuras necesarias para la rehabilitación de ecosistemas acuáticos. 


CE14 Aplicar e integrar conocimientos innovadores de ingeniería y gestión aplicados al uso sostenible 
de masas de agua y a la planificación de recursos hídricos. 


CE15 Participar en proyectos o colaboraciones científicas/tecnológicas en contextos interdisciplinares 
y multiculturales. 


CE16 Realizar, presentar y defender individualmente, ante un tribunal universitario, un ejercicio original 
consistente en un proyecto o trabajo en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las 
enseñanzas. 


 


d) Coordinación de las enseñanzas. 
 
A continuación se mencionan los mecanismos de coordinación con los que cuenta el 
Máster “El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión”. 
 
Comisión de Ordenación Académica del centro (COA). Esta Comisión, regulada por 
los estatutos de la UPM, está presidida por el Director o Subdirector en quien delegue 
aquél y compuesta por profesores y alumnos en la proporción definida por la Junta de 
Escuela. De acuerdo con los Estatutos de la UPM, sus funciones serán, entre otras, las 
siguientes: 


- Informar la programación docente propuesta por los Departamentos y proponer a 
la Junta de Escuela la organización de la misma y la distribución de las 
evaluaciones y exámenes. 


- Organizar con los Departamentos, cuando así lo acuerde la Junta de Escuela, un 
sistema de tutela de la actividad académica de los estudiantes. 


- Valorar los posibles casos de solape de contenidos de disciplinas, o de vacios en 
los requisitos de asignaturas posteriores. 


- Mediar en los conflictos derivados de la actividad docente en la Escuela. 
- Asumir cualesquiera competencias que la Junta de Escuela delegue en ella y la 


normativa le confiera. 
 


Comisión Académica del Máster 
Es la Comisión que ha elaborado el Plan de estudios y la memoria de la titulación y será 
responsable de la admisión de alumnos en el Máster. Está integrada por los dos 
subdirectores de Ordenación Académica de la ETSI Montes y de la EUIT Forestal, junto 
con un grupo de docentes que inicialmente serán los miembros del equipo de trabajo que 
se constituyó en febrero de 2012 para elaborar la propuesta de la titulación. La Comisión 
asumirá las competencias que la Junta de Escuela delegue en ella o la normativa le 
atribuya. 
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Comisión de Coordinación Académica de Curso 
La Normativa Reguladora de los Sistemas de Evaluación en los Procesos Formativos 
vinculados a los Títulos de Grado y Máster universitario con Planes de Estudio 
adaptados al R.D. 1393/2007 (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
Politécnica de Madrid en su sesión del 22 de julio de 2010) establece la constitución del 
Comisión de Coordinación Académica de Curso. Esta Comisión estará formada por el 
profesor Coordinador del Curso, quien la presidirá, un profesor de cada una de las 
asignaturas del curso y el delegado de alumnos. Las funciones de la Comisión de 
Coordinación Académica de Curso son: 


- Analizar e informar las propuestas de los sistemas de evaluación de las 
asignaturas del curso y proponer, a petición del Jefe de Estudios, cambios que 
mejoren la coordinación de contenidos y del calendario de trabajo del alumno. 


- Proponer a la Jefatura de Estudios, antes del comienzo del semestre, un 
calendario, equilibrado y con esfuerzos distribuidos, de las pruebas de evaluación 
que tendrán lugar en cada periodo semestral. 


- Elevar a la Jefatura de Estudios y a la Comisión de Ordenación Académica un 
informe del semestre, elaborado a partir de los informes realizados por los 
coordinadores de cada asignatura. 


- Colaborar con la Jefatura de Estudios en la elaboración de horarios de prácticas, 
clases, pruebas de evaluación, etc. 


- Informar las solicitudes de evaluación curricular que sean presentadas sobre 
asignaturas del curso correspondiente. 


- Favorecer la interdisciplinariedad en las actividades formativas del curso. 
- Aquellas otras que la Junta de Centro le asigne. 


 
Para cada titulación, la Normativa Reguladora de los Sistemas de Evaluación antes 
mencionada prevé la constitución de las siguientes comisiones y tribunales: 


- Tribunal de Evaluación de Prácticas Externas. 
- Tribunal de Evaluación de Trabajos fin de Máster. 
- Tribunal de Evaluación Curricular de Titulación y Tribunal de Evaluación 


Curricular de Curso. 
- Comisión Asesora de reclamaciones de la titulación (para la revisión y 


reclamación de calificaciones de prácticas externas y trabajo fin de máster). 
 


Los procedimientos que sea necesario desarrollar para asegurar el correcto 
funcionamiento de estas comisiones, así como su composición, formarán parte del 
Sistema Interno de Garantía de Calidad del Centro y deberán haber sido aprobados con 
carácter previo a su aplicación. 


cs
v:


 1
35


62
45


74
56


68
13


02
88


28
29


5







MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“EL AGUA EN EL MEDIO 


NATURAL. USOS Y GESTIÓN” 


 - 47 -  


 


 
e) Lenguas utilizadas en los procesos formativos. 
 
La lengua del Máster será el castellano, sin perjuicio de que algunas actividades se 
desarrollen en inglés. 
 
5.2. Prácticas en empresas. 
 
La clara orientación profesional de este Máster hace recomendable la inclusión de 
prácticas profesionales, de carácter optativo, mediante la firma de convenios de 
colaboración con empresas y otras instituciones para la realización de dichas prácticas. 
El alumno que se decante por la realización de este tipo de prácticas se desplazará a la 
empresa de destino y, en el caso de que dichas prácticas se evalúen positivamente, se le 
reconocerán 12 ECTS. Su desarrollo está regulado por la Normativa de Prácticas 
Académicas Externas del a UPM, aprobada por el Consejo de Gobierno en su sesión de 
28 de febrero de 2013. 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/COIE/NormativaCOIE_20130228.pdf). 
 
En los últimos cursos académicos, las empresas con las que se han suscrito convenios 
para la realización de prácticas académicas externas se relacionan en la Tabla 13: 
 


Tabla 13. Empresas con convenios para prácticas externas 
CONVENIOS 


ACCIONA 
EXPOAMBIENTE (AEROPUERTO) 
AGUAS Y SERVICIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA 
ASERPYMA 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LA CARRETERA 
AUDECA S.L. 
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS 
BIODESMA 
CLECE S.A. 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
CSIC 
DASOTEC 
DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
ESMA. ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES S.L. 
EULEN 
FEIM- FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS DE LA MADERA 
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CONVENIOS 
HORIZONTES AMBIENTALES, CENTRO DE PROYECTOS Y FORMACIÓN 
AMBIENTAL S.L. 
INIA 
IZARVI 
MAS GREEN TECHNOLOGY 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 
PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN 
PROINTEC 
REPSOL 
SEDAMIR 
TALHER S.A. 
TECNEMA 
TRAGSA, S.A. 
ZUMAIN 


 
Las competencias adquiridas en la mayor parte de las asignaturas obligatorias y 
optativas del plan de estudios tienen un claro enfoque profesional. La capacitación de los 
profesores en el plano profesional queda patente en el capítulo 6 de esta memoria, 
donde se relacionan los perfiles profesionales del núcleo de personas responsable de la 
docencia (contratos y convenios con empresas privadas, públicas y administración 
pública). Por tanto, el carácter optativo de las prácticas externas no va en detrimento de 
la adquisición de competencias ligadas al desarrollo profesional de los alumnos del 
máster, independientemente del itinerario optativo elegido.   
 
Este Título nace con una vocación netamente profesional, y ha articulado contenidos y 
estructura para potenciar ese enfoque, como se acredita a continuación: 


- En el primer semestre los alumnos cursan tres módulos -M1: Bases ecológicas; 
M2: Gestión de ecosistemas acuáticos; M3: Ingeniería aplicada a la rehabilitación 
de ecosistemas acuáticos-, que les permiten adquirir competencias científico-
técnicas suficientes para poder abordar tareas netamente profesionales. 


- El primer módulo del segundo semestre –M4: Casos prácticos-, está concebido 
para que los alumnos aborden tareas netamente profesionales, aplicando las 
competencias científico-técnicas adquiridas en el primer semestre. Lo componen 
dos asignaturas en las que los alumnos tendrán que: 


• Desarrollar un estudio básico de una masa de agua, caracterizando su 
estado según los criterios de la Directiva marco del Agua y la Instrucción de 
Planificación Hidrológica, identificar las causas de las alteraciones 
detectadas, identificar limitaciones y oportunidades, realizar un diagnóstico y 
proponer actuaciones para mejorar su estado. 
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• Desarrollar un anteproyecto, escogiendo entre: 
a. La rehabilitación de una masa de agua, utilizando criterios técnicos y 


ambientales para seleccionar y dimensionar las soluciones adecuadas 
a los problemas, limitaciones y oportunidades que presente la masa de 
agua. 


b. Una instalación de acuicultura continental para la producción de 
especies autóctonas para repoblación con fines deportivos o para la 
recuperación de especies amenazadas. 


 
- Resulta evidente la condición netamente profesional de este módulo M4, en el 


que todas las actividades formativas están orientadas a la adquisición de 
competencias ligadas al desarrollo profesional. 


- Para potenciar la adquisición de competencias profesionales, el módulo M5 
ofrece a los alumnos tres itinerarios alternativos, de manera que, según sus 
preferencias, puedan mejorar sus competencias técnico-profesionales en uno de 
estos tres ámbitos: 


• Los alumnos que seleccionen el primero -Materias Optativas-, potenciarán 
sus competencias profesionales en un entorno académico, con asignaturas 
que complementan los conocimientos, destrezas y habilidades en ámbitos 
eminentemente prácticos vinculados con el uso y gestión de los 
ecosistemas acuáticos y los biomas a ellos asociados. La estructura general 
de estas materias optativas se articula en dos bloques: (1) bases científico-
técnicas y (2) desarrollo de casos prácticos de aplicación de esas bases. 


• Los que se decanten por el segundo -Prácticas en Empresas- tendrán la 
oportunidad de adquirir experiencia del desempeño profesional en un 
entorno real de empresa. 


• Por último, los que opten por la Movilidad Internacional potenciarán sus 
competencias en un entorno académico internacional. Las materias y 
actividades que desarrollen deberán ser adecuadas para ampliar sus 
competencias profesionales. Para asegurarlo, la Comisión Académica del 
Máster deberá aceptar las materias que el alumno curse en su estancia 
internacional, verificando que les permiten adquirir, al menos, todas las 
competencias asignadas a este itinerario. 


- Además de lo reseñado, los tres módulos que conforman el primer semestre, 
contemplan en sus actividades formativas (1) visitas a empresas, organismos de 
la Administración y/o centros de innovación y trasferencia de tecnología 
relacionados directamente con las actividades profesionales vinculadas con los 
contenidos abordados en las clases teóricas, y (2) seminarios y/o talleres que 
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serán impartidos por profesionales de la empresa privada y la Administración. 
Estas actividades permitirán vincular los aspectos teórico-prácticos abordados en 
las clases, con la realidad empresarial y de la administración de recursos hídricos 
y ecosistemas acuáticos, y propiciar una primera adquisición de competencias 
ligadas al ámbito profesional. 


 
5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y 
de acogida. 
 
De acuerdo a los requisitos establecidos por la UPM, en todas las titulaciones de Máster 
Universitario se incluirán estancias en centros extranjeros como materias optativas. En el 
caso de esta titulación, se ha establecido que los estudiantes que opten por esta 
posibilidad cursen 12 ECTS en la universidad de destino. El reconocimiento de créditos 
estará sometido a lo dispuesto en la Normativa de reconocimiento y transferencia de 
créditos de la Universidad Politécnica de Madrid, aprobada en la reunión del Consejo de 
Gobierno de fecha 31 de enero de 2013.  
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Convalidaciones/normativa_recono_trans_cre


ditos_20130131.pdf) 
 
La UPM tiene suscrito un convenio con el programa de Doctorado “River restoration and 
management” de la Universidad Técnica de Lisboa (http://www.isa.utl.pt/home/node/3315). Por 


la analogía de contenidos y objetivos del Programa citado y los de este Máster, resultará 
muy fácil establecer el correspondiente protocolo específico de reconocimiento y 
trasferencia de créditos, que facilitará la movilidad de alumnos en los dos sentidos. 
 
La movilidad de los/as estudiantes a los Centros de la UPM está regulada a través de la 
“Normativa de los estudiantes visitantes en la Universidad Politécnica de Madrid” 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la UPM el 13 de Julio de 2006. 
(http://www.upm.es/sfs/Rectorado/Vicerrectorado%20de%20Alumnos/Informacion/Normativa/normativa_estudiant


es_visitantes.pdf)  
 
La UPM, a través de la oficina de Relaciones Internacionales, mantiene un sistema de 
información permanente, que se complementa con campañas y actividades de 
promoción de las diferentes convocatorias. Al comienzo de cada semestre, se ponen en 
marcha acciones de difusión en los distintos centros dirigidas a informar y fomentar la 
movilidad de los estudiantes propios. 
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Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades españolas, 
europeas y terceros países a través de convenios generales (Erasmus, SICUE) y 
acuerdos bilaterales. La información puede encontrarse en:  


- Programas nacionales:  
http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Movilidad/Programas_Nacionales 


- Programas internacionales: 
               http://www.upm.es/institucional/Estudiantes/Movilidad/Programas_Internacionales 


 
Acuerdos Bilaterales 
En la actualidad, la Escuela cuenta con diversos convenios con universidades de países 
de la Unión Europea, con los que tiene firmados Acuerdos Bilaterales para el intercambio 
de alumnos, y en muchos casos, también para el intercambio de personal docente y de 
administración y servicios. Los centros asociados son los siguientes: 
 


PAÍS UNIVERSIDAD Plazas Duración 
(meses) 


ALEMANIA 


Albert-Ludwigs-Universität Freiburg im 
Breisgau 


2 10 


Universität Hamburg 1 6 
Technische Universität München 3 6 
Universität Rostock 2 6 


AUSTRIA Universität für Bodenkultur Wien 2 6 
BÉLGICA Université de Liège 1 6 
ESLOVAQUIA Technicka Univerzita Vo Zvolene 1 6 
ESLOVENIA Univerza v Ljubljani 1 6 


FINLANDIA 
Helsingin Yliopisto 2 6 
Itä-Suomen yliopisto 2 6 
Mikkelin Ammattikorkeakoulu 2 6 


FRANCIA Université de Lorraine 1 5 
GRECIA  University of Thessaly 2 6 
HUNGRÍA Szent István Egyetem 1 6 


ITALIA 


Università degli Studi del Molise 1 5 
Università degli Studi di Firenze 2 10 
Università degli Studi di Padova 2 6 
Universita degli studi “Meditarrenae” di 
Reggio Calabria 


1 6 


Universita degli studi di Torino 2 6 
Universita degli studi di Udine 1 6 


LETONIA Latvijas Lauksaimniecîbas Universitâte 1 5 


PAÍSES BAJOS 
Van Hall Instituut (Rijks Agrarische 
Hogeschool Leeuwarden) 


2 6 
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PAÍS UNIVERSIDAD Plazas Duración 
(meses) 


POLONIA 


Uniwersytet Rolniczy im. Hugona Kollataja w 
Krakowie 


1 9 


Szkoła Główna Gospodarstwa Wiejskiego w 
Warszawie 


1 6 


PORTUGAL 
Instituto Politécnico de Bragança 1 6 
Universidade de Coimbra 1 6 


REPÚBLICA 
CHECA 


Mendelova Zemedelska a Lesnicka 
Univerzita v Brne 


3 6 


Česká Zemědělská Univerzita v Praze 3 6 
RUMANÍA Universitatea "Transilvania" din Brasov 2 6 


SUECIA 
Sveriges lantbruksuniversitet 2 5 
Lunds universitet 1 5 


SUIZA 
École Polytechnique Fédérale (EPF) 
Lausanne 


1 6 


 
La Subdirección de Extensión Universitaria se encarga de facilitar a los interesados toda 
la información necesaria sobre este tipo de actividades y sobre su financiación. 
 
Los alumnos que opten por “Movilidad internacional (ERASMUS)” deberán solicitar la 
aceptación de las materias o actividades a desarrollar en los centros de destino. Para 
esta aceptación, la Subdirección de Extensión Universitaria, junto con la Comisión 
Académica del Máster, valorará los programas, actividades, objetivos y competencias 
sobre las que deberá pronunciarse, así como cualquier otra información adicional que 
considere de interés.  
 
La aceptación se realizará valorando, al menos, los siguientes aspectos: 


- Vinculación de contenidos y objetivos con los del Máster. 
- Competencias complementarias a las ya adquiridas en el Máster y que aseguren, 


al menos, las asignadas a esta materia (CG4, CE14 y CE15). Se valorarán 
especialmente competencias ligadas al desarrollo profesional en el marco del uso 
y gestión del agua en el medio natural. 


 
Se aplicará un procedimiento de aceptación similar a aquellos alumnos que soliciten 
realizar estancias en laboratorios, centros de investigación y departamentos, para 
participar en proyectos de investigación, desarrollo e innovación vinculados con el uso 
sostenible de los recursos hídricos. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Personal académico disponible. 
 
Con la plantilla actual de profesores de que disponen los departamentos implicados se 
puede cubrir ampliamente la carga docente que genera el Plan de Estudios propuesto 
para el Máster Universitario "El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión" y el número 
de horas que requieren presencia y/o participación de profesores para la correcta 
realización de las actividades formativas previstas. No se plantean por tanto necesidades 
adicionales de plantilla. Los 7 departamentos implicados constituyen el 58,3% de los 12 
departamentos con docencia en la Escuela y los 132 profesores, el 71,7% de los 184 
totales. 
 
La siguiente tabla (Tabla 14) recoge el número total de profesores de los departamentos  
por cada una de las categorías profesionales existentes según la Ley Orgánica de 
Universidades (Catedrático de Universidad, Titular de Universidad, Catedrático de 
Escuela Universitaria, Titular de Escuela Universitaria, Profesor Contratado Doctor, 
Profesor Colaborador, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Ayudante, Profesor Asociado, 
Profesor Emérito y Maestro de Laboratorio). En dicha tabla se observa que 
prácticamente todos los profesores tiene dedicación a tiempo completo (87,1%), salvo en 
el caso de los Profesores Asociados y Eméritos y que el 77,3% del tiene el grado de 
Doctor. 
 
Las siglas de cada categoría deben interpretarse como sigue: 


• C.U. Catedrático de Universidad 
• T.U. Profesor Titular de Universidad 
• C.E.U. Catedrático de Escuela Universitaria 
• T.E.U. Profesor Titular de Escuela Universitaria 
• P.C.D. Profesor Contratado Doctor 
• Colab. Profesor Colaborador 
• A.D. Profesor Ayudante Doctor 
• Ayud. Profesor Ayudante 
• Asoc. Profesor Asociado 
• Emer. Profesor Emérito 
• M.L. Maestro de Laboratorio 
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Tabla 14: Profesorado por categorías. 


 C.U. T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total 12 45 11 25 10  5 6 13 4 1 


Número de 
Doctores 12 45 11 8 10  5 0 7 4 0 


Nº con 
dedicación a TC 12 45 11 25 10  5 6 0 0 1 


 
La dedicación media de los profesores de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural implicados en la titulación de Máster Universitario 
"El Agua en el Medio Natural. Usos y Gestión" será aproximadamente del 15%, teniendo 
en cuenta que el 85% restante se repartirá entre las demás titulaciones de Grado y 
Máster ofertadas en el Centro (últimos cursos de Ingeniería de Montes, Grado en 
Ingeniería Forestal, Grado en Ingeniería del Medio Natural, Doctorado y Máster en 
Ingeniería de Montes). 
 
A continuación se muestran las tablas del profesorado de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural en cada uno de los Departamentos 
implicados:  


 
 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 


DEPARTAMENTO  
INGENIERÍA 
FORESTAL 


C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total  6 14 3 5 3    3 2  


Nº de Doctores 6 14 3 5 3    1 2  
Nº con dedicación 
a tiempo completo 6 14 3 5 3    0 0  


 
 


 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 


DEPARTAMENTO  
SILVOPASCICUL-


TURA 
C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total  4 14 1 2 2  3  4 1 1 


Nº de Doctores 4 14 1 0 2  3  3 1 0 
Nº con dedicación 
a tiempo completo 4 14 1 2 2  3  0 0 1 
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 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 


DEPARTAMENTO  
PROYECTOS Y 


PLANIFICACIÓN 
RURAL 


C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total  1 5 1 2 1   2 3   


Nº de Doctores 1 5 1 0 1   0 1   
Nº con dedicación 
a tiempo completo 1 5 1 2 1   2 0   


 
 
 


 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 


DEPARTAMENTO  
CONSTRUCCIÓN Y 


VÍAS RURALES 
C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total  1 4 1 2 1  2 1 2 1  


Nº de Doctores 1 4 1 1 1  2 0 1 1  
Nº con dedicación 
a tiempo completo 1 4 1 2 1  2 1 0 0  


 
 
 


 
 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 
DEPARTAMENTO  


LINGÜÍSTICA 
APLICADA A LA 
CIENCIA Y A LA 
TECNOLOGÍA 


C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total   1  1 1       


Nº de Doctores  1  0 1       
Nº con dedicación 
a tiempo completo  1  1 1       
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 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 
DEPARTAMENTO  


DE CIENCIAS 
BÁSICAS 


APLICADAS A LA 
ING. FORESTAL 


C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total   5 3 5 1    1   


Nº de Doctores  5 3 1 1    1   
Nº con dedicación 
a tiempo completo  5 3 5 1    0   


 
 
 


 Nº TOTAL DE PROFESORES  DEL DEPARTAMENTO EN CADA FIGURA DOCENTE 
 
DEPARTAMENTO  


PRODUCCIÓN 
VEGETAL: 


BOTÁNICA Y 
PROTECCIÓN 


VEGETAL 


C.U T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab. A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total   2 2 8 1       


Nº de Doctores  2 2 1 1       
Nº con dedicación 
a tiempo completo  2 2 8 1       
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Adecuación del personal académico. 
 
a) Perfil y formación. 
 
El perfil y la formación del personal académico disponible son adecuados teniendo en 
cuenta los objetivos del Título. En este sentido, todo el personal docente pertenece a 
alguna de las siguientes ramas o áreas de conocimiento: 


• Ingeniería Agroforestal  
• Tecnologías del Medio Ambiente  
• Producción Vegetal: Botánica y Protección Vegetal  
• Expresión Gráfica de la Ingeniería  
• Fisiología Vegetal  
• Matemática Aplicada  
• Proyectos de Ingeniería  
• Física Aplicada  
• Química Física  
• Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogramétrica  
• Ingeniería de los Procesos de Fabricación  
• Filología Inglesa  
• Botánica  
• Urbanística y Ordenación del Territorio  


 
Como se puede comprobar, el elenco de Áreas de Conocimiento afines a la titulación de 
Máster propuesta está bien representado en los departamentos implicados.  
 
La siguiente tabla (Tabla 14), ya presentada al principio del capítulo, recoge el número 
total de profesores del Centro por cada una de las categorías profesionales existentes 
según Ley Orgánica de Universidades (Catedrático de Universidad, Titular de 
Universidad, Catedrático de Escuela Universitaria, Titular de Escuela Universitaria, 
Profesor Contratado Doctor, Profesor Colaborador, Profesor Ayudante Doctor, Profesor 
Ayudante, Profesor Asociado, Profesor Emérito y Maestro de Laboratorio). 
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Tabla 14: Profesorado por categorías. 


 C.U. T.U. C.E.U. T.E.U. P.C.D. Colab A.D. Ayud Asoc Emer M.L. 


Número total 12 45 11 25 10  5 6 13 4 1 


Número de 
Doctores 12 45 11 8 10  5 0 7 4 0 


Nº con 
dedicación a TC 12 45 11 25 10  5 6 0 0 1 


 


En la tabla anterior se observa que prácticamente toda la plantilla tiene dedicación a 
tiempo completo (87,1%), salvo en el caso de los Profesores Asociados y Eméritos y que 
el 77,3% del tiene el grado de Doctor. 
 
La plantilla de los departamentos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Montes, Forestal y del Medio Natural cuenta con una amplia experiencia docente e 
investigadora, en gran medida superior a 10 años. La presencia de personas jóvenes, 
fundamentalmente en las categorías de Ayudantes y Profesores Contratados Doctores, 
garantiza la necesaria renovación en los próximos años. La antigüedad aproximada del 
PDI es la siguiente:  


- Menor a 2 años:   5% 
- Entre 2 y 5 años: 10% 
- Entre 5 y 10 años: 10% 
- Entre 10 y 25 años: 45% 
- Superior a 25 años: 30% 


 
 
b) Docencia e innovación educativa. 
 
La renovación docente de las enseñanzas universitarias se ha convertido en una línea 
estratégica de actuación en la Universidad Politécnica de Madrid, a través del 
Vicerrectorado de Planificación Académica y Doctorado y del Vicerrectorado de 
Estructura Organizativa y Calidad, para lo cual se han desarrollado innumerables 
actividades dentro y fuera del Centro, promovidas por los Vicerrectorados o externas a la 
UPM, en los que las Escuelas han intervenido de manera activa. 
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Una de las figuras que han impulsado la promoción de estas actividades académicas han 
sido los Grupos de Innovación Educativa (GIE´s), creados con el fin de dinamizar e 
impulsar la actividad docente. Desde las Escuelas de Ingenieros de Montes e Ingenieros 
Técnicos Forestales se pretende que los esfuerzos en medios y recursos con los que la 
UPM promueve la Innovación Educativa reviertan en un trabajo continuo de introducción 
de metodologías activas, y métodos de evaluación coherentes con los nuevos métodos 
de enseñanza. 
 
En la nueva Escuela hay en la actualidad 10 Grupos de Innovación Educativa, con la 
participación de profesores de los departamentos implicados en el máster. Los Proyectos 
de Innovación Educativa en curso son 12. Dos de estos proyectos son institucionales, 
estando coordinados por las correspondientes subdirecciones de los dos Centros: 


- ETSI de Montes: “Mejora de la visibilidad social e internacional de la titulación de IF 
y potenciación en su docencia de metodologías activas de aprendizaje, TICs y 
competencias transversales”  
- EUIT Forestal "Sistemas de orientación al alumno adaptado a cada curso de los 
nuevos grados".  


En los últimos años, los Grupos de Innovación de la Escuela han realizado múltiples 
contribuciones de divulgación de resultados, mediante publicaciones y participación en 
Congresos.  
 
La conciencia de la importancia de la aplicación de nuevas metodologías ha hecho que 
la mayor parte de las asignaturas de las titulaciones actualmente impartidas (Ingeniería 
de Montes e Ingeniería Técnica Forestal -en extinción-, Grado en Ingeniería Forestal, 
Grado en Ingeniería del Medio Natural, Doctorado y Máster en Ingeniería de Montes) 
dispongan de material de apoyo a través de la plataforma de tele-enseñanza Moodle o 
mediante cursos OCW. Previsiblemente, esta situación se dará también en el nuevo 
Máster. 
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c) Investigación. 
 
El Observatorio I+D+i de la UPM, en las Actividades anuales en materia de investigación, 
muestra que el Centro cuenta con una comunidad científica con una notable 
productividad científica y técnica. En materia de proyectos la suma de las dos actuales 
Escuelas se sitúa en el tercio superior de los Centros de la UPM. En cuanto a la 
producción científica en revistas en el SCI y software generado, el nuevo Centro ocupa 
también un puesto destacado entre los Centros de la UPM. 


 
En estos momentos hay en la nueva Escuela 10 Grupos de Investigación consolidados y 
uno en proceso de consolidación. 
 
A continuación se refleja en diferentes tablas la producción científica de los profesores de 
los dos Centros que forman la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, 
Forestal y del Medio Natural en los últimos años con datos disponibles en el Observatorio 
de I+D+i de la UPM. 
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Tabla 15: Investigación ETSI Montes 


ETSI de Montes 


Principales aportaciones en 
investigación (desarrolladas en 


los últimos cinco años) del 
conjunto de profesores del 


Centro 


2007 2008 2009 2010 2011 


Proyectos de I+D+i y generación de recursos 103 134 146 148 129 


Formación de 
investigadores y 
movilidad: 
 


Estancias de sabáticos recogidas en 
programas oficiales 3 11 6 10 11 


Tesis Doctorales 14 5 11 5 14 


 Becas y contratos 65 42 48 38 61 


Difusión de 
resultados de 
investigación 


Artículos en revistas 77 95 91 132 103 


Capítulos de libros 16 31 21 13 24 


Conferencias invitadas en congresos 13 1 15 17 18 


Cursos, seminarios y tutoriales 18 48 48 40 34 


Informes para las AAPP o sus 
organismos dependientes 2 15 30 20 5 


Libros 7 15 10 12 14 


Otras publicaciones 6 15 2 9 7 


Ponencias en congresos 93 85 141 115 129 


Explotación de 
resultados y 
transferencia de 
tecnología 


Creación de empresas 0 0 0 1 0 


Know-How 0 1 1 0 0 


Patentes 1 2 0 1 1 


Registros de software 6 0 3 5 1 


Otros méritos 


Otros méritos 0 0 4 16 10 


Premios  1 0 0 2 0 


Responsabilidades 8 46 53 22 12 
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Tabla 16: Investigación EUIT Forestal 


 
EUIT Forestal 


Principales aportaciones en 
investigación (desarrolladas en 


los últimos cinco años) del 
conjunto de profesores del 


Centro 


2007 2008 2009 2010 2011 


Proyectos de I+D+i y generación de recursos 43 58 52 67 61 


Formación de 
investigadores y 
movilidad: 
 


Estancias de sabáticos recogidas 
en programas oficiales 0 1 2 1 1 


Tesis Doctorales 0 1 1 0 3 


 Becas y contratos 3 2 3 8 1 


Difusión de resultados 
de investigación 


Artículos en revistas 24 30 19 24 38 


Capítulos de libros 3 17 12 4 12 


Conferencias invitadas en 
congresos 1 0 1 9 0 


Cursos, seminarios y tutoriales 4 37 22 17 9 


Informes para las AAPP o sus 
organismos dependientes 2 7 27 2 2 


Libros 1 7 7 8 4 


Otras publicaciones 1 6 1 1 1 


Ponencias en congresos 29 32 78 36 48 


Explotación de 
resultados y 
transferencia de 
tecnología 


Creación de empresas 0 0 0 0 0 


Know-How 0 0 0 0 0 


Patentes 0 0 0 0 0 


Registros de software 1 0 0 1 1 


Variedades vegetales 0 0 0 0 0 


Otros méritos 


Otros méritos 0 0 2 6 2 


Premios  0 0 0 1 1 


Responsabilidades 17 10 11 6 8 
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Fruto de la actividad investigadora, los sexenios obtenidos hasta la fecha por los 
profesores de los departamentos con actividad docente en el Máster son los siguientes 
(Datos obtenidos del estudio realizado por el Vicerrectorado de Estructura Organizativa y 
Calidad para la reestructuración de los departamentos): 
 


Tabla 17: Sexenios 


Departamento Sexenios 
Ingeniería Forestal 27 


Silvopascicultura 32 


Lingüística Aplicada a la Ciencia y a la Tecnología 14 


Proyectos y Planificación Rural 12 


Ciencias Básicas Aplicadas a la Ingeniería Forestal y del Medio Natural 5 


Construcción y Vías Rurales 16 


Producción Vegetal: Botánica y Protección Vegetal 32 


(*) En los departamentos con profesorado de otros centros se incluyen los datos totales. 


 
d) Perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado 
 
A continuación se incluye un resumen del perfil docente, investigador y profesional del 
núcleo básico del profesorado, en el que se aprecia su adecuación para la consecución 
de los objetivos del Máster. 
 
El núcleo básico se ha considerado teniendo en cuenta los profesores que 
probablemente tengan la responsabilidad de coordinar las asignaturas del Máster, y se 
ofrece una representación no exhaustiva aunque sí significativa de los correspondientes 
perfiles desarrollados en los últimos años. 
 
PERFIL DOCENTE: Asignaturas impartidas 


ASIGNATURA TITULACIÓN 
Acuicultura y caza Ingeniero de Montes 
Caza, pesca y acuicultura Grado en Ingeniería Forestal 
Ingeniería de la acuicultura I, II y III Asignaturas de libre elección UPM 


Infraestructuras cinegéticas y piscícolas 
Título Propio: Gestión Cinegética y 
Piscícola 
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Hidráulica general y aplicada 
Ingeniero de Montes 
Ingeniero Técnico Forestal 


Limnología Grado en Ingeniería del Medio Natural 
Prevención y corrección de impactos en 
ecosistemas acuáticos 


Grado en Ingeniería del Medio Natural 


Hidráulica fluvial Grado en Ingeniería del Medio Natural 
Ingeniería hidráulica en el medio natural Grado en Ingeniería del Medio Natural 


Flora y vegetación en el medio natural 
Grado en Ingeniería del Medio Natural. 
Grado en Ingeniería Forestal. 


Infraestructuras en el medio natural Grado en Ingeniería del Medio Natural 
Gestión de espacios protegidos Grado en Ingeniería del Medio Natural 
Evaluación de calidad ambiental Grado en Ingeniería del Medio Natural 
Técnicas de restauración vegetal Grado en Ingeniería del Medio Natural 
Seguimiento y control ambiental de 
obras 


Grado en Ingeniería del Medio Natural 


Proyectos y consultoría 
Grado en ingeniería del medio natural. 
Grado en ingeniería forestal 


Restauración hidrológico-forestal Grado en Ingeniería Forestal 
Análisis instrumental Ingeniero de Montes 
 
 
PERFIL INVESTIGADOR: Proyectos de investigación competitivos. 


PROYECTO ENTIDAD 
FINACIADORA 


Programa de selección genética apoyado en marcadores 
moleculares para la mejora de producción de dorada y 
lubina en la planta de ABSA S.A.U. 


CDTI 


INTRANNEMA (Red de Innovación y Formación para la 
Acuicultura Mediterránea) 


Programa Europeo 
Leonardo da Vinci 


ACUIVERDE 
Fundación 


Biodiversidad 
AQUAT NET Unión Europea 
Duero (douro) river basin: water resources, water accounts 
and target sustainability indices 


Unión Europea 


Riparian vegetation modelling for the assessment of 
environmental flow regimes and climate change impacts 
within the WFD (RIPFLOW) 


Unión Europea 


CH2OICE. Certification for HydrO: Improving Clean Energy Unión Europea 
FORECASTER: Facilitating the application of Output from 
Research and CAse STudies on Ecological Responses to 
hydromorphological degradation and rehabilitation 


Unión Europea 


Improvement and spatial extension of European Fish Index 
(EFI) 


Unión Europea 
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PERFIL PROFESIONAL: Contratos y/o convenios con empresas privadas, públicas y 
administración pública. 


PROYECTO ENTIDAD 
FINANCIADORA 


Plan de negocios para la Piscicultura de Colombia BANCOLDEX 
Análisis del comportamiento de los peces en las escalas 
como base para la mejora de la conectividad fluvial 


CEDEX 


Efectos potenciales y medidas correctoras en el régimen 
hídrico subterráneo de la gravera ARISIL (Seseña. 
Toledo)                                                                                                             


ARISIL S.A. 


Evaluación del Potencial Ecológico de Ríos Regulados por 
Embalses y Desarrollo de Criterios para su mejora según 
la Directiva Marco del Agua 


D.G. Agua. MAGRAMA 


Estudio hidrobiológico de la cuenca del río Cabriel en las 
provincias de Cuenca y Albacete 


CH Júcar 


Estudio de alternativas de actuación de restauración de 
ríos y defensa frente a inundaciones en la zona de 
confluencia de los ríos Arga y Aragón: plan de 
restauración ecológica 


D. G. Agua. Gobierno 
de Navarra. 


Curvas de preferencia para especies piscícolas de las 
cuencas del Guadiana y Guadalquivir 


CH Guadalquivir 


Determinación metodológica de los umbrales de alteración 
eco-hídrológica de las series de aforos del ROEA en el 
servidor de datos SEDAH 


CEDEX 


Estudio de impacto ambiental del embalse de Lastras de 
Cuellar (Segovia) 


CGS, S.A. 


Estudio de márgenes y riberas en la cuenca del Arroyo del 
Partido (Huelva) y restauración del régimen hidrológico 
natural en su tramo final 


ODGEN 


Informe sobre los efectos de la construcción del embalse 
de biscarrués en el LIC Bajo Gállego (ES2430077): 
evaluación de la alteración del régimen hidrológico. 


Ayto. BISCARRUÉS 


El río Henares a su paso por Alcalá: diagnóstico y 
propuesta de actuaciones 


Ayto. Alcalá de 
Henares 
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		(*) En los departamentos con profesorado de otros centros se incluyen los datos totales.
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 
La ETSI de Ingeniería de Montes, Forestal y del medio Natural cuenta con personal de 
apoyo suficiente y con gran experiencia en titulaciones similares de la UPM. La siguiente 
tabla detalla el nº de personas de apoyo disponibles, de acuerdo con el servicio en el que 
desarrollan su actividad: 
 


Tabla 18: Personal de apoyo a la docencia 
 


MÁSTER "EL AGUA EN EL MEDIO NATURAL. USOS Y GESTIÓN" por la UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID. 


Personal de Apoyo a la docencia 


Administración 


 General 
Biblioteca Informática 


Artes Gráficas 
y Servicios 
Audiovisuales 


Mantenimiento Servicios 
Generales  Laboratorios 


40 9 9 9 11 25 27 


 
El nº de PAS es de 130, distribuidos aproximadamente de la siguiente forma: 


- 40% de funcionarios: nivel A, 7%; nivel C, 32%; nivel E, 1% 
- 60% de laborales: nivel 2 (B), 6%; nivel 3 (C), 28%; nivel 4 (D) 26% 


 
Todo el Personal de Administración y Servicios de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural está disponible en la actualidad y no 
será necesario incrementar su número para el correcto desarrollo de las titulaciones 
impartidas. 
 
Las necesidades de formación del PDI y PAS se atenderán según lo establecido en los 
Procedimientos PR-SO-001(Gestión del PDI) y PR-SO-002 (Gestión del PAS). De igual 
modo, se tendrá en cuenta lo establecido en el Procedimiento PR-SO-007 (Docentia 
UPM).  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles. 
 
a) Aulas para docencia. 
 
Con los recursos materiales disponibles en el Centro (aulas convencionales, aulas 
polivalentes, aulas informáticas y laboratorios), se puede cubrir la carga docente 
generada por el Plan de Estudios propuesto, como se demostrará en los siguientes 
párrafos. 
 
Todos los recursos materiales y servicios disponibles para el desarrollo de este programa 
de postgrado, observan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
 
La siguiente tabla muestra la disponibilidad aproximada de las aulas no informatizadas 
de las dos Escuelas que conforman el nuevo Centro: 


Tabla 19: Aulas 


Edificio Piso Aula Nº de 
puestos 


Disponibilidad 
(h/semestre) 


ETSI de 
Montes 
(edificio 


principal) 


0 A-1 50 1200 
0 A-2 40 1200 
1 A-4 36 1200 
2 A-5 60 1200 
2 A-6 60 1200 
2 A-7 50 1200 
2 A-8 101 1200 
2 A-9 98 1200 
-1 A-10 30 1200 


ETSI de 
Montes 


 (ampliación) 


-1 A-11 80 1200 
1 A-12 52 1200 
0 A-13 125 1200 


ETSI de 
Montes 


 (aulario) 


0 A-14 117 1200 
0 A-15 120 1200 
0 A-16 117 1200 
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Edificio Piso Aula Nº de 
puestos 


Disponibilidad 
(h/semestre) 


EUIT Forestal 
(edificio 


principal) 


0 A-1 60 1200 
1 A-3 70 1200 
1 A-4 76 1200 
1 A-5 124 1200 


EUIT Forestal 
(ampliación) 


0 A-6 118 1200 
1 A-7 58 1200 


 
La disponibilidad se ha calculado considerando un horario de 9:00 a 21:00h (12 horas al 
día) y 5 meses por semestre, para descontar periodos vacacionales, de la forma 
siguiente:  


 20 semanas/semestre x 5 días/semana x 12 horas/día = 1200 horas/semestre 


Considerando un aula para la docencia de las asignaturas obligatorias y el desdoble en 
asignaturas optativas del 2º semestre, el Máster Universitario "El Agua en el Medio 
Natural. Usos y Gestión", puede necesitar 3 aulas de tamaño medio: 


 - 1 aula una con plena disponibilidad (100%) 
 - 2 aulas con media disponibilidad (50%).  


Las aulas utilizadas por el Máster serían fundamentalmente las denominadas A1, A3 y 
A7 de la EUIT Forestal. 
 
Observando la tabla, se observa que la disponibilidad de puestos es suficiente para 
cubrir holgadamente las necesidades del nuevo plan que puede ser, por tanto, 
implantado sin afectar al resto de titulaciones que se imparten en el Centro, ya que el uso 
que se hace en dichas titulaciones de estos recursos es inferior al porcentaje en que aún 
se pueden utilizar.  
 
Desde la fundación de la ETSI de Montes y posteriormente de la EUIT Forestal, el 
número de estudiantes de nuevo ingreso ha sufrido un incremento considerable hasta el 
curso académico 1999-2000, iniciándose en este año un descenso gradual. La creación 
de otras Escuelas en distintas Universidades españolas, desde principios de la década 
de los 90, ha motivado un reparto del número de alumnos entre los distintos Centros y, 
como consecuencia, un descenso de matriculas en el distrito de Madrid. Debido a esto, 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural está 


cs
v:


 1
35


62
47


24
08


16
94


73
07


59
94


6







MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“EL AGUA EN EL MEDIO 


NATURAL. USOS Y GESTIÓN” 


 - 92 -  


 


sobradamente dotada en términos de recursos y espacios para la impartición del nuevo 
Título de Máster. 


 
b) Aulas informáticas para docencia. 
 
El Nuevo Centro cuenta con ocho aulas de informática que tienen una utilización 
preferentemente docente, además de una sala destinada al uso exclusivo de los 
alumnos. Los espacios informáticos se describen a continuación. 
 
En los edificios de la actual ETSI de Montes se dispone de tres aulas de informática, un 
aula polivalente y una sala de informática para uso de los alumnos. Son las siguientes: 


• Aula 3 (A-3). 


Es un aula polivalente de reciente creación, equipada con mesas que permiten 
alterar su configuración dependiendo de la actividad a realizar. Tiene una 
capacidad para 32 personas y dispone de conexiones eléctricas y 29 puntos de 
red RJ45, además de cobertura de red inalámbrica, 2 proyectores, 2 pantallas 
eléctricas, pizarra digital y sistema de videoconferencia. Cuando se utiliza como 
aula de informática dispone de 29 equipos portátiles. 
Cuando no alberga actividades regladas, la sala no dispone de ningún ordenador 
ya que está pensada para el uso de ordenadores portátiles privados de los 
alumnos. Está ubicada en la planta baja del edificio principal de la actual ETSI de 
Montes. El acceso a esta sala supone la aceptación de sus normas generales de 
uso. El horario de uso esta sala es de 9:00h a  21:00h. 


 
• Aula de Informática 1 (Inf.1): 


Aula para prácticas individuales o en grupo de alumnos de las titulaciones 
impartidas en el Centro, ubicada en la planta baja del edificio Ampliación de la 
actual ETSI de Montes. El acceso a la misma se rige por las normas especiales 
de acceso establecidas por el Centro. Consta de: 


 22 ordenadores PC Pentium IV 3.0 GHz, con 2 Gb RAM, 320 Gb de 
disco, SVGA, Monitor color TFT 17” y acceso a Internet. 


 2 impresoras  
 1 escáner  
 1 proyector 
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 1 pantalla eléctrica  
 
 


• Aula de Informática 2 (Inf.2): 


Aula para prácticas individuales o en grupo de alumnos de las titulaciones 
impartidas en el Centro, ubicada en la planta baja del edificio Ampliación de la 
actual ETSI de Montes. El acceso a la misma se rige por las normas especiales 
de acceso establecidas por el Centro. 
Consta de: 


 30 ordenadores PC Pentium IV 3.0 GHz, con 2 Gb RAM, 320 Gb de 
disco, SVGA, Monitor color TFT 17” y acceso a Internet. 


 1 impresora  
 1 escáner  
 1 proyector 


 
• Aula de Informática 3 (Inf.3): 


Aula para prácticas individuales o en grupo de alumnos de las titulaciones 
impartidas en el Centro, ubicada en la primera planta del edificio Ampliación de la 
actual ETSI de Montes. El acceso a la misma se rige por las normas especiales 
de acceso establecidas por el Centro. Consta de: 


 30 ordenadores PC Pentium IV 3.0 GHz, con 2 Gb RAM, 320 Gb de 
disco, SVGA, Monitor color TFT 17” y acceso a Internet. 


 1 proyector 
 


• Sala de informática: 


Es un aula para libre acceso de los alumnos, en la actual ETSI de Montes. Está 
ubicada en la planta baja del edificio principal y consta de: 


 30 ordenadores PC Pentium IV 3.0 GHz, con 2 Gb RAM, 320 Gb de 
disco, SVGA, Monitor color TFT 19” y acceso a Internet. 


 Seis conexiones eléctricas y 6 puntos de red RJ45, además de la 
cobertura de red inalámbrica, con el fin de que los estudiantes que así 
lo deseen puedan conectarse a la red y trabajar en la sala con sus 
ordenadores portátiles privados. 
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En los edificios de la actual EUIT Forestal se dispone de tres aulas de informática: 
 


• Aula 2 (A-2):  
Aula con una capacidad para 66 personas; dispone de conexiones eléctricas y 
puntos de red, cobertura de red inalámbrica, proyector y pantalla eléctrica. 
Dispone de 21 equipos fijos. Está ubicada en la Planta 1 del edificio principal de la 
EUIT Forestal. Se utiliza fundamentalmente para la impartición de clases y 
seminarios que requieran el uso de ordenadores por parte de los participantes. 


 
• Aula 8 (A-8) 


Aula con una capacidad para 48 personas; dispone de conexiones eléctricas, 
puntos de red, cobertura de red inalámbrica, proyector y pantalla eléctrica y. 
Dispone de 21 equipos fijos. Está ubicada en la Planta baja del edificio de 
ampliación de la EUIT Forestal. Se utiliza para la impartición de clases y 
seminarios que requieran el uso de ordenadores por parte de los participantes. 


 
• Aula de Dibujo 


Aula con una capacidad para 80 personas; dispone de conexiones eléctricas, 
puntos de red, cobertura de red inalámbrica, proyector, pantalla eléctrica y pizarra 
digital y. Dispone de 39 equipos fijos. Está ubicada en la Planta 1 del edificio 
principal de la EUIT Forestal. Se utiliza para la impartición de clases y seminarios 
que requieran el uso de ordenadores por parte de los participantes. 


 
Todas las aulas cuentan con el siguiente software general y específico instalado: 


 
Software: 


La Universidad Politécnica de Madrid tiene firmada una licencia de Campus con la 
empresa Microsoft y, como consecuencia de ello, se tiene disponible para la 
instalación en los equipos propiedad de la UPM el siguiente software: 


•  Sistemas Operativos: Windows 95, Windows 98, Windows Millenium, Windows NT 


(Profesional y Server), Windows 2000 (Profesional y Server), Windows 2003, Windows 


XP y Windows Vista. 


•  Office: Office 97, Office 2000, Office XP, Office 2007. 


•  FrontPage 2000/2002, Project 2000/2002 


•  Expression Web 


•  BackOffice Server: SQL Server 2000, Exchange Server 2000 


•  Visual Studio 
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Se dispone también del siguiente Software especializado del que la UPM posee 
licencia: 


 
• Aplicación Antivirus Bitdefender 
• ArcGIs 
• Autodesk Autocad Architect  
• Autodesk Civil 3D 
• Autodesk Inventor Professional 
• Autodesk MAP 3D 
• Autodesk Revit Series Building 
• Autodesk VIZ 


• Bentley Microstation 
• Maple 
• MatLab 
• MathType 
• SPSS 
• Statgraphics 
• National Instruments 
• Quest Software - TOAD for Oracle 


 
Además de las aplicaciones mencionadas, se dispone de otras herramientas 
suministradas por los departamentos para el uso en sus asignaturas. 


 
Red Wi-Fi: 


Todo el Nuevo Centro posee acceso a la red Wi-Fi de la UPM. 
 
La siguiente tabla especifica la previsión de uso de todas las aulas docentes 
informáticas disponibles para la impartición de la nueva titulación.  


   


Tabla 20: Aulas informatizadas 


Edificio Piso Aula Nº de 
equipos 


Disponibilidad 
(h/semestre) 


ETSI Montes  
(edificio principal) 


0 A-3 29 
portátiles 1200 


0 Sala 
informática 30 1200 


ETSI Montes 
(ampliación) 


0 Inf.1 22 1200 
0 Inf.2 30 1200 
1 Inf.3 30 1200 


EUIT Forestal  
(edificio principal) 


1 A-2 21 1200 
1 Aula Dibujo 39 1200 


EUIT Forestal  
(ampliación) 0 A-8 21 1200 


 
No se pueden dar unas cifras exactas del uso de estas aulas en el nuevo Máster, ya que 
dependerá de los requerimientos de cada una de las asignaturas. No obstante, se puede 
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considerar el uso de 2 aulas, fundamentalmente las A2 y A8 de la EUIT Forestal, con un 
cuarto de disponibilidad (25%). Los porcentajes de utilización en el nuevo plan muestran 
claramente que existen recursos suficientes para incorporar esta nueva titulación sin 
afectar al resto de titulaciones que se imparten en el Centro. 
 
Dado el constante incremento de uso de los recursos informáticos, sería conveniente 
incrementar en el futuro el nº de aulas de este tipo, aunque las existentes son suficientes 
para la impartición de las titulaciones encomendadas al Centro. 
 
Como resumen de los dos apartados anteriores, se recogen en la tabla siguiente los 
recursos de las aulas dedicadas a la docencia, normales e informatizadas: 
 


Tabla 21: Recursos de las aulas dedicadas a la docencia 


Recursos de las Aulas para docencia 


 Recursos: 
Mesas 
móviles 


Recursos: 
Equipos 


informáticos 


Otros 
Recurso


s: 
Detallar 


Nº de 
aulas 


Capacidad 
(expresada en número de puestos) 


N D N D N D N D 


< 10         


10 a 30 182 182 152 152 * * 7 7 


31 a 50 424 224 39 39 ** ** 8 5 


> 50 612 930     17 17 


N: Necesarias     D: Disponibles         
* Una de las siete aulas es el aula multifunción (A-3), dotada con 29 equipos portátiles y mobiliario 


configurable. 


** Una de las seis aulas (A-12) está dotada con videoconferencia. 


 
c) Laboratorios docentes. 
 
• Laboratorio de Física 
 Capacidad expresada en: 


- Número de puestos: 20 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 4 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Mesa de trabajo 
- Ordenadores  


• Equipamiento general 
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- Mesas de prácticas de electricidad y electrónica. 
• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 


- Equipo solar fotovoltaico 
 
• Laboratorios de Zoología y Entomología 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 50 (ETSIM y EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Lupas y material de disección. 
- Mesas y sillas. 


• Equipamiento general 
- Colección de aves naturalizadas. 
- Colección de peces, aves y reptiles. 
- Colección de anfibios y reptiles en imitación. 
- Colección de insectos (plagas forestales). 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 
- Completar colecciones. 


 
• Laboratorios de Botánica 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 12 (ETSIM) y 66 (3 salas en EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Colección de herbario de prácticas (5000 pliegos). 
- Herbario de Investigación (40.000 pliegos). 


• Equipamiento general: 
- Laboratorio de investigación.(ETSIM). 
- Tres salas en la EUITF. 
- Lupas y microscopios. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: No hay nuevas necesidades 
 
• Laboratorio de Química 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 24 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Material de prácticas 
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• Equipamiento general: 
- Fluorímetro 
- Congeladores (-20,-40,-80º). 
- Autoclave. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 
- Sistemas de electroforesis para prácticas. 


 
• Laboratorio de Operaciones Básicas 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 7 (ETSIM) 
- Número de alumnos por puesto: 2 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Material de práctica. 


• Equipamiento general: 
- Espectrofotómetro ultarvioleta visible e infrarrojo. 
- Cromatógrafo de gases. 
- Espectómetro de adsorción atómica. 
- Potenciómetro y electrodos selectivos. 
- Equipo digestión-destilación nitrógeno Kgeldahl. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 
- Humidificador, destilador y tamizador. 


 
• Laboratorios de Edafología y Ecología 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: Variable/prácticas (ETSIM y EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Utensilios de laboratorio de granulometría de suelos 


• Equipamiento general 
- Laboratorio completo de suelos 
- Titrino 
- Colección de minerales 
- Destilador de N 
- Mufla 
- Espectrofotómetro 
- Espectrómetro de llama 
- Microscopio. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 


cs
v:


 1
35


62
47


24
08


16
94


73
07


59
94


6







MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“EL AGUA EN EL MEDIO 


NATURAL. USOS Y GESTIÓN” 


 - 99 -  


 


- Congelador. 
 
• Laboratorio de Anatomía y Fisiología Vegetal 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 15 (ETSIM) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Microscopio 
- Microtomo y útiles de trabajo. 


• Equipamiento general: 
- Pizarra y proyector. 
- Microscopio con cámara integrada para proyecciones. 
- Mesas corridas y sillas. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 
 
• Laboratorios de Hidráulica e Hidrología 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 20 (ETSIM) y 10 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento general: 
- Canal basculante ARMFIELD de lecho fijo. Wallingford (UK) 
- 2 Canal basculante ARMFIELD de lecho móvil. Wallingford (UK) 
- 2 Banco de bombas centrífugas 
- Banco de turbinas 
- Piezómetros 
- Laboratorio de suelos 
- Aparatos de medida de aguas y suelo 
- Estación meteorológica instrumentalizada con diferentes sensores 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 
 
• Laboratorio de Topografía y Vías Forestales 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 30 (ETSIM) y 30 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Ordenador. 


• Equipamiento general: 
- Software con Autocad, Protopo y GIS. 
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- Estaciones totales (Leika) y Equialtimetros. 
- GPS´s Garmin. 
- Pizarra y proyector. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 
 
• Laboratorio de Electrotecnia 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 10 (ETSIM) 
- Número de alumnos por puesto: Hasta 3 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Equipamiento eléctrico (equipos de medida, iluminación, motores 


eléctricos y maniobras y protección de motores eléctricos). 
- Ordenadores. 


• Equipamiento general: 
- Placas fotovoltaicas. 
- Fuentes de alimentación y generadores de onda. 
- Inversores. 
- Analizadores de redes. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 
 
 
• Laboratorio de Termodinámica y Motores 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos (ETSIM): variable dependiendo de prácticas de 1 a 4 
- Número de alumnos por puesto: variable de 1 a 6 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Instalación de vapor. 
- Instalación para determinar el poder calorífico de biocombustibles sólidos. 
- Instalación para determinación de variables de combustibilidad y de 


inflamabilidad de materiales de construcción. 
- Instalación para determinar la humedad, friabilidad y distribución 


granulométrica de biocombustibles sólidos. 
• Equipamiento general: 


- Colección de motores y elementos de transmisión. 
- Maqueta a escala de vehículo. 
- Colección de biocombustibles sólidos. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 
- Ampliación de laboratorio para nuevos puestos de prácticas. 
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• Laboratorio de Selvicultura 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 8 (ETSIM) y 32 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 2 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Variable según práctica. 


• Equipamiento general: 
- Tractores y aperos. 
- Invernaderos. 
- Armarios germinadores. 
- Banco de semillas disponible. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 
- Renovación del material de laboratorio. 


 
• Laboratorio de Tecnología de la Madera 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 25 (ETSIM) y 15 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Ordenador y microscopio. 
- Útiles diversos propios de laboratorio 


• Equipamiento general: 
- Laboratorio completo de Tecnología de la Madera. Homologación 


Nacional. AITIM.(ETSIM) 
- Secadero convencional de madera aserrada de 10 m3 controlado por 


ordenador y Cámara de acondicionado para madera. (EUITF) 
- El correspondiente a ensayos fisico-mecánicos de madera y productos 


derivados. 
• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 


 
• Laboratorio de Celulosas 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 10 (ETSIM) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Según prácticas. 


• Equipamiento general: 
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- Técnicas de obtención de celulosa. 
• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 


 
• Laboratorio de Patología 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 32 (ETSIM) y 18 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Sillas y mesas. 


• Equipamiento general: 
- Colección de muestras de patologías forestales. 
- Proyectores, lupas y estufa. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 
 
 
• Laboratorio de Acuicultura 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: Las actividades se desarrollan en la Piscifactoría de 


la Escuela (ETSIM) 
- Número de alumnos por puesto:  


• Equipamiento disponible por puesto: 
• Equipamiento general: 


- Piscifactoria. 
- Sala de alevinaje. 
- Laboratorio Ictiogénico. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 
 
• Laboratorio de Pascicultura 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 2 (ETSIM) 
- Número de alumnos por puesto: según alumnos matriculados 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Herbario de prácticas. 
- Lupas. 


• Equipamiento general: 
- Herbario de investigación. 
- Estufa. 
- Balanzas de precisión. 
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- Mesas y sillas. 
• Equipamiento necesario para la nueva titulación: no hay nuevas necesidades. 


 
• Laboratorios de Inglés 


• Capacidad expresada en: 
- Número de puestos: 12 (ETSIM) y 12 (EUITF) 
- Número de alumnos por puesto: 1 


• Equipamiento disponible por puesto: 
- Mesas y sillas. 
- Diccionarios. 


• Equipamiento general: 
- DVD´s 
- Videos 
- Artículos. 


• Equipamiento necesario para la nueva titulación: 
- Proyector y Televisor. 


 
Los laboratorios utilizados por la titulación de Máster serían fundamentalmente los de 
Zoología y Entomología (ETSIM y EUITF), Botánica (EUITF), Operaciones Básicas 
(ETSIM), Hidráulica e Hidrología (ETSIM y EUITF) y Acuicultura (Piscifactoría de la 
ETSIM) 
 
d) Despachos de profesorado. 
 
La siguiente tabla recoge la disponibilidad de despachos para el profesorado de los 
departamentos implicados en  la titulación. Es suficiente, puesto estos despachos están 
disponibles para la plantilla actual, que no requiere ser incrementada de cara a la 
impartición de esta nueva titulación. 


Tabla 22: Despachos de profesores 


Despachos de profesores 
Nº de profesores 


equivalentes a tiempo 
completo previstos 


Nº de despachos 
disponibles 


Nº de despachos 
necesarios 


123 123 123 


 
Se describen a continuación los servicios disponibles en el Centro que darán soporte en 
el desarrollo del Plan de Estudios. Todos ellos observan los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 
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e) Biblioteca y Centro de Documentación. 
 
Las Bibliotecas y Centros de Documentación de la ETSI de Montes y de la EUIT Forestal 
integran la Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y 
del Medio Natural, formando parte de la Red de Bibliotecas de la UPM. Tienen como 
objetivo principal atender las necesidades de información bibliográfica y documental de 
los alumnos y profesores del Centro, así como de la comunidad universitaria y otros 
usuarios autorizados. En el Centro de Documentación se ubica la sala de revistas. 
 
La Biblioteca de la actual ETSI de Montes se encuentra en un edificio de dos plantas 
dentro del recinto de la Escuela. Los servicios que ofrece la biblioteca son los siguientes: 


• 225 puestos de lectura en dos salas 
• Puestos de consulta catálogo (OPAC) en las dos plantas 
• 4 Salas de trabajo en grupo con 6 puestos. 
• Una Sala para Videoconferencia y Punto de Apoyo a la Docencia 
•  Ascensor y accesos para minusválidos 
• Sala de descanso 
• Sala de lectura 
• Sala de Fondo Histórico 
• Hemeroteca  
• Fondos de libre acceso de materias generales 
• Fondos de libre acceso de materias forestales 
• Préstamo de documentos y material audiovisual 
• Préstamo interbibliotecario 
• Reserva de libros 
• Préstamo de ordenadores portátiles 
• Préstamo de calculadoras científicas 
• Información bibliográfica 
• Catálogo en línea (OPAC) 
• Información sobre las bibliografías recomendadas 


 
Su dotación bibliográfica consiste en una colección documental cuyos contenidos están 
relacionados con las disciplinas que se imparten en el Centro y se compone de: 


• 65.000 volúmenes de libros (monografías, diccionarios y enciclopedias) 
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• 926 títulos de revistas (93 de suscripción abierta) 
• 95 vídeos/DVDs 
• 3.685 Proyectos Fin de Carrera 
• 447 Tesis doctorales 
• La colección de mapas de la Biblioteca, formada por: Mapas de Cultivos y 


Aprovechamientos (escala 1:50.000 y 1:200.000), de Clases Agrológicas (escala 
1:50.000), geológicos (Escala 1:50.000 y 1:200.000), topográficos (escala 
1:50.000), forestales de España (escala 1:200.000), de estados erosivos (escala 
1:400.000), de suelos, (escala 1:400.000). 


 
A esto hay que unir los recursos electrónicos disponibles a través del servicio de 
Biblioteca Universitaria de la UPM por Internet, que incluyen: 


• Acceso a más de 2000 revistas electrónicas relacionadas con los temas 
impartidos en la titulación.  


• Cartografía digital de la UPM 
• Diccionarios/enciclopedias 
• Archivo Digital de la UPM 
• Repositorios 
• Bases de datos 


 
 


La Biblioteca de la actual EUIT Forestal se encuentra situada en el edificio de ampliación 
de la Escuela. Los servicios que ofrece son los siguientes: 


• 126 puestos de lectura en sala 
• Puestos de consulta al catálogo (OPAC) 
• Un Punto de Apoyo a la Docencia (PAD) 
• Un punto para Videoconferencias 
• Fondos en libre acceso de materiales generales 
• Fondos de libre acceso de materiales forestales 
• Préstamo de documentos y material audiovisual 
• Préstamo interbibliotecario 
• Reserva de libros 
• Préstamo de ordenadores portátiles 
• Préstamo de calculadoras científicas 
• Información bibliográfica 
• Catálogo en línea (OPAC) 
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• Información sobre las bibliografías recomendadas 
• Solicitud de compra de libros de consulta recomendados 
• Localización y suministro de documentos 


 
Su dotación bibliográfica consiste en una colección documental cuyos contenidos están 
relacionados con las disciplinas que se imparten en el Centro y se compone de: 


• 19.668 volúmenes de libros (monografías, diccionarios y enciclopedias) 
• 77 títulos de revistas 
• 312 vídeos/DVDs  
• 181 Cd-Rom 
• 252  Proyectos Fin de Carrera 
• Colección de mapas formada por: Mapas de cultivos y aprovechamientos (escala 


1:50.000), geológicos (escala 1:50.000 y 1:200.000) topográficos (1:200.000), 
forestales de España (escala 1:200.000), de estados erosivos (escala 1:400.000), 
de suelos (escala 1:400.000). 


 
 
A esto hay que unir los recursos electrónicos disponibles a través del servicio de 
Biblioteca Universitaria de la UPM, por Internet, que incluyen: 


 
• Acceso a más de 2.000 revistas electrónicas relacionadas con los temas 


impartidos en la titulación 
• Cartografía digital de la UPM 
• Diccionarios/enciclopedias 
• Archivo Digital de la UPM 
• Bases de Datos 
• Repositorios 


 
 
f) Salas de trabajo en grupo. 
 
La antigua ETSI de Montes dispone de cuatro salas de trabajo en grupo con 6 puestos 
cada una, acceso WiFi y conexiones de red RJ-45. 
 
La antigua EUIT Forestal dispone de 1 sala de trabajo en grupo en la primera planta del 
edificio principal con 42 puestos y acceso WiFi. Superficie: 56,25 m2 


cs
v:


 1
35


62
47


24
08


16
94


73
07


59
94


6







MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
“EL AGUA EN EL MEDIO 


NATURAL. USOS Y GESTIÓN” 


 - 107 -  


 


 
g) Sección de Informática. 
 
La Sección de Informática está ubicada en la planta baja del edificio Principal de la actual 
ETSI de Montes y en la planta 1 del edificio principal de la EUIT Forestal; su personal es 
responsable de las instalaciones, recursos y servicios que a continuación se detallan: 


• La implantación, administración y mantenimiento de: 
‐ Los equipos, aplicaciones y sistemas de información y comunicaciones de 


los servicios centrales del Centro. 
‐ La red de área local de la Escuela. 
‐ La red wifi de la UPM 


• La seguridad informática del Centro. 
• La administración y mantenimiento de la página web de la Escuela. 
• La administración de las direcciones de correo. 
• El apoyo a los Departamentos en la implantación del software licenciado por la 


Universidad y por la Escuela. 
• La ayuda a los Departamentos en la instalación y configuración del hardware 


adquirido por éstos.  
• El diseño, administración y mantenimiento de los servicios y sistemas 


Informáticos (Aplicaciones Web, Correo, Listas de distribución, DNS, DHCP, 
Backup, Web CMS, LDAP, PROXY). 


• Diseño y administración de Base de Datos Oracle para docencia. 
• Diseño, desarrollo y explotación de aplicaciones propias. 
• Instalación y mantenimiento de Aulas informáticas (Equipos, software, gestión 


remota). 
• Soporte a usuarios. 
• Soporte a Departamentos. 
 
 


Para dar este servicio, cuenta con el siguiente personal técnico: 


• 2 Jefes de la Sección de Informática 
• 6 Técnicos Informáticos 
• 3 becarios 
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h) Salas informáticas para trabajo personal. 
 
Además de la utilización que fuera de las horas de clase pueden hacer los estudiantes 
del aula multifunción (A-3) y del resto de las aulas informáticas, existen dos salas de 
informática, con una capacidad total para 72 personas, específicamente dedicadas a la 
realización de trabajos o prácticas por parte de los alumnos, que se describen 
brevemente a continuación: 
 
• Sala de informática Edificio Principal Montes 
 


Tiene una capacidad para 36 personas y consta de: 


• 30 ordenadores PC Pentium IV 3.0 GHz, con 2 Gb RAM, 320 Gb de disco, 
SVGA, Monitor color TFT 19” y acceso a Internet. 


• Seis conexiones eléctricas y 6 puntos de red RJ45, además de la cobertura 
de red inalámbrica, con el fin de que los estudiantes que así lo deseen 
puedan conectarse a la red y trabajar en la sala con sus ordenadores 
portátiles privados. 


 
• Sala de informática Edificio Principal Forestales 
 


Aula con una capacidad para 36 personas y dispone de conexiones eléctricas, 
puntos de red, cobertura de red inalámbrica, proyector y pantalla eléctrica. Dispone 
de 18 equipos fijos. Está ubicada en la planta 3 del edificio Principal de la actual 
EUIT Forestal. El acceso a esta sala supone la aceptación de sus normas generales 
de uso. El horario de uso de esta sala es de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 20:30.   


 
 
Las bibliotecas, salas de trabajo en grupo y salas de informática tendrán plena 
disponibilidad para los alumnos del Máster. 
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i) Otras salas del Centro. 
 
El Centro dispone de otras salas en las que programar diversos actos académicos, 
celebrar seminarios o mantener reuniones. En el edificio principal de la antigua ETSI de 
Montes son las siguientes: 


• Aula Fernando Peña: Con una capacidad para 50 personas, se emplea 
habitualmente como aula de seminarios, así como para la defensa de Trabajos 
Fin de Carrera o la celebración de exámenes del Diploma de Estudios Avanzados, 
entre otros fines. 


• Sala de Grados: Tiene una capacidad para 70 personas y alberga la defensa de 
Tesis Doctorales, así como las Concursos de acceso a puestos docentes y gran 
número de conferencias y seminarios. 


• Salón de Actos: Tiene una capacidad para 180 personas. En él tienen lugar los 
actos académicos más multitudinarios, como la entrega de diplomas a los 
estudiantes que finalizan sus estudios. 


• Sala de Juntas (Sala Pío García-Escudero): Es la sede de las reuniones de las 
distintas comisiones del Centro, así como de los Consejos de Departamento 
menos numerosos. Su aforo es de 24 personas. 


• Sala de Profesores (Sala José Luis Ramos Figueras): Su capacidad es de 12 
personas y se utiliza para mantener reuniones entre profesores, así como para 
recibir a los invitados y visitantes del Centro. 


 
En el edificio principal de la antigua EUIT Forestal son las siguientes: 


• Aula de Seminarios: Con una capacidad para 108 personas, se emplea 
habitualmente como aula de seminarios, así como para la defensa de Trabajos 
Fin de Carrera, entre otros fines. Se imparten también clases regladas 


• Salón de Actos: Tiene una capacidad para 250 personas. En él tienen lugar los 
actos académicos más multitudinarios, como la entrega de diplomas a los 
estudiantes que finalizan sus estudios. 


• Sala de Juntas: Es la sede de las reuniones de las distintas comisiones del 
Centro, de los Consejos de Departamento y de las reuniones de profesores. Su 
aforo es de 25 personas. 
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j) Publicaciones y reprografía. 
 
• Edición y venta de libros. 


• Elaboración de originales de libros para su edición. 
• Consulta de libros disponibles. 
• Comercialización de libros editados por la Fundación Conde del Valle de Salazar 


(FUCOVASA) y otras editoriales. 
 
• Fotocopias. 


El alumno (y cualquier persona interesada) podrá hacer uso del servicio de 
fotocopiadora, previa adquisición de tarjetas de fotocopia recargables que se 
encuentran a disposición del público en el Servicio de Publicaciones. No se realizan 
fotocopias de documentos o publicaciones sujetos a COPYRIGHT. 
 
El Centro tiene definidos mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de 
los materiales y servicios disponibles, recogidos en los procedimientos PR-SO-003 
(Gestión de Servicios) y PR-SO-004 (Plan de Revisión y Mantenimiento), de acuerdo 
con el nuevo Sistema Interno de Garantía de Calidad (SIGC 2.0). Tanto el Centro 
como los Departamentos realizan actualizaciones de los recursos informáticos y 
bibliográficos. 
 


k) Prácticas externas: Como ya se mencionó en el capítulo 5 de esta 
memoria, el centro y la UPM han suscrito convenios de colaboración con 
diversas empresas, que se detallan en la tabla 13. La orientación 
medioambiental de la mayor parte de ellas, abarcando en muchos casos el 
uso y gestión de los recursos hídricos, garantiza la adquisición de las 
competencias necesarias para el desenvolvimiento en este tipo de entornos 
profesionales. 
 


Tabla 13. Empresas con convenios para prácticas externas 
CONVENIOS 


ACCIONA 
EXPOAMBIENTE (AEROPUERTO) 
AGUAS Y SERVICIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA 
ASERPYMA 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE LA CARRETERA 
AUDECA S.L. 
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CONVENIOS 
AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS 
BIODESMA 
CLECE S.A. 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 
CSIC 
DASOTEC 
DIRECCIÓN GENERAL DEL AGUA DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
ESMA. ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES S.L. 
EULEN 
FEIM- FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE INDUSTRIAS DE LA MADERA 
HORIZONTES AMBIENTALES, CENTRO DE PROYECTOS Y FORMACIÓN 
AMBIENTAL S.L. 
INIA 
IZARVI 
MAS GREEN TECHNOLOGY 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 
PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN 
PROINTEC 
REPSOL 
SEDAMIR 
TALHER S.A. 
TECNEMA 
TRAGSA, S.A. 
ZUMAIN 


 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 
 
Los presupuestos totales asignados por la UPM a la ETSI de Montes, a la EUIT Forestal 
y, desde el año 2010, a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y 
del Medio Natural han sido los siguientes: 
 


Tabla 23: Presupuestos 


Año Total (€) 
2010 1.364.468,80 


2011 1.311.748,46 


2012 880.142,43 


2013 648.055,89 
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Estos presupuestos incluyen la dotación para Mejora de la Calidad de la Docencia, 
además de la parte de Inversiones y RMS de la ETSI de Montes, de la EUIT Forestal y 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Montes, Forestal y del Medio Natural. 
Las inversiones han supuesto una mejora general de las infraestructuras que beneficia 
notablemente los recursos dedicados a la docencia.  
 
A pesar de la disminución presupuestaria de los últimos años, el dimensionamiento de la 
Escuela para un número de alumnos superior al actual, permite reducir las inversiones 
en un momento económicamente malo, sin que por ello se resienta la calidad de la 
docencia.   
 
Existe además un presupuesto anual suficiente asignado a la adquisición y reposición de 
fondos bibliográficos que cubre las necesidades del Centro. 
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